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V S fT A  DK  E J«M P U U m Sft 
M M tiM te  A » la  O o b arm eió M ,

D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
I^eal decreto nombrando para la Dignidad 

de Arcipreste vacante en la Santa Ig le
sia Catedral de Teruel a D. Salustiano  
Sánchez y Marco, Canónigo Doctoral de 
la misma Iglesia.—Pófgina i86.

Otro ídem para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia M etropolitana de Santiago 
al Presbítero D octor D, Antonio  Vicente 
Buela.— Página i86.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelvan a 

doña Magdalena Verdalá Pliguel 125 pe
setas de las 250 que depositó para reducir 
.el tiempo de servicio en fila s de su hijo  
Eugenio Casanovas Verdalá.—Página  186.

Ministerio de Marina
Real orden dando disposiciones para fo r 

malizar la documentación de los buques 
mercantes para los casos en que un buque 
fondee en puerto distinto dé aquel para 
el que fuá  despachado. — Páginas i8ó 

187.

Ministerio de Hacienda
R eal orden sobre tributación por el concep- 

*to de utilidades de los Verificadores de 
contadores de gas y de aguá.—Página  187, 

O tra declarando en suspenso hasta nueva 
orden la facultad de conducir por cabo
taje en barcos de vela, aunque tengan 
m otor auxiliar, con destino a todos los 
puertos dê  la provincia de Gerona y al de 
Isla Cristina, en la provincia de H uelva, 
de las mercancías que se mencionan,-— 
Página  187.

Ministerio de Instrucción PúbUca 
y Bellas Ártf s

R eal orden disponiendo se aplique a don 
A ngel Juan Santos González, P ro fesor  
auxiliar numerario de la Escuela de V e
terinaria de León, los beneficios de la 
Isy de 22 de Julio del año próxim o pasa
do.—Página 187.

O tras disponiendo se den los ascensos de 
escída y  que los P rofesores numerarios 
de Escuelas de Comercio, que se mencio
nan^ pasen a ocupar en el Escalafón los 
números que se indican. — Páginas 187 
y  188.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provisión de 
la. Cátedra de Lengua Francesa del In s
tituto de Reus.— Página 188.

Otra resolviendo el expediente para la pro
visión de la Cátedra de Lengua Latina  
del Institu to  de Granada, y disponiendo 
se expida el nombt'amiento a favor de 
D. A gustín  M uñoz Roldán.— Página 188.

Otra admitiendo la renuncia presentada por 
D. A ngel de A viles del cargo de P resi
dente del Tribunal de oposiciones a la 
Cátedra de D ibujo del Instituto de Ge
rona, y nombrando para sustituirle a don 
A ntonio M uñoz Degrain, Consejero de 
Instrucción Pública.—Página 188.

Otra disponiendo se m anifieste al Sr. M i
nistro de la Gobernación el que la D ipu
tación de Sevilla ceda a la Universidad de 
referida capital la Sala del Espíritu S.an- 
to del H ospital Provincial para la ense
ñanza de Dermatología y Sifiliografía .— 
Página  188.

Ministerio de Fomento
Real orden declarando excluido de la de 18 

de Diciembre de 1913 el caquino vecinal 
del primer concurso, de Fontecha a San
ta María, del Páramo {León). — P ági
na 188,

Otra disponiendo se inscriba en el Registro  
especial creado en este Ministerio por la 
ley de 14 de M ayo de 1^8 la entidad de 
seguros contra incendios La M undial 
Agraria, domiciliada en Sevilla. — Pá
gina 188.

Administración Central
G racia  y  J u s t íc ia .— Dirección General de 

los Registros y del Notariado.—R eso l
viendo la consulta form ulada por el R e
gistrador de la Propiedad de San  Sebas
tián sobre inscripción d’el ferrocarril del 
Bidasoa.— Página 188,

T r ib u n a l  , S u p r e m o .— Secretaria.— 
de los pleitos incoados ante la Sala de h  
C ontencioso-Adm inistrativo .—P ágina 191.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Correos. 
Concediendo prórroga de licencia por en
ferm o a los funcionarios que se m en
cionan.— Página 192.

Citando y emplazando para que comparezca 
en el término de treinta días D. Jorge 
Perera y  Chinellato, A uxiliar cuarto de 
Contabilidad y  Oficinas.—Página 192.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección General 
de Primera Enseñanza.—Desestimando  
el recurso interpuesto por D. R am ón^
Cluet Santiveri contra resolución de esta

ion A  
rsta T

de 1918 que resolvió el concurso especial 
de traslado para la provisión de la plaza 
de D irector de la Escuela graduada de 
niños de A m posta {Tarí'agona).r—Pági
na  192.

Asombrando a D. Benigno Ferrer D om in
go Inspector de Prim era enseñanza de la 
provincia de A lm ería.— Página 193.

Idem , con carácter provisional, a D. R icar
do Sanjuán M oreno Director de la E s
cuela graduada de niños de Santa Colo
ma de Querait {Tarragona).— Página 193.

Resolviendo el concurso de destino de per
sonal de Secciones administrativas de 
Prim era Enseñanza.— Página 193.

Ascensos por corrida de escalas. — Pági
na 193.

Dirección General del Instituto Geográñco 
y Estadístico.—Convocando a concurso 
para la provisión de una plaza de In 
geniero segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, O ficial segundo de A d m i
nistración civil:—Página 193.

F o m e n to .—Dirección General de Obras Pú
blicas.—Rectificación al Reglamento ge
neral para la organización y régimen de 
las Juntas de Obras de conservación y 
reparación de ca^'reteras en cada provin
cia, inserto en la G a c e ta  del día 13 del 
actual.— Página 194.

.Caminos vecinales.—Disponiendo quede en 
suspenso la subasta anunciada para el 25 
del mes actual del camino vecinal de San
tiago del M onte a San Juan de la Arena, 
Página 194.

Ferrocarriles.—Anunciando haber sido soli
citado por la Sociedad T. Fierro e H ijos, 
domiciliada en San Esteban de Pravia, la 
concesión de un tranvía eléctrico desde 
la Rebolleda a Ujo Taruelo, con ramales 
de Figaredo a Turón y de M ieres a su 
estación del ferrocarril del N orte.—Pá
gina 194.

Confirmando la providencia del Goberna
dor civil de Córdoba de 10 de Septiembre  
de 1917 que impuso una multa de 250 pe
setas a la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces por el retraso sufrido por el 
tren que se indica en la noche del 13 al 14 
de A bril de 1916.— Pághia 194.

Anunciando haber sido solicitado por la 
Sociedad Anónim a Tranvías Eléctricos de 
Granada la concesión de un ferrocarril 
secundario, sin garantía de interés por el 
Estado, de vía estrecha, con tracción eléc
trica, entre Graciada y L a  Zubia, en la 
m isma provincia.—Página 194.

Idem  id. id. entre A rm illa y A lhendín, en la 
provincia de Granada.—Página 194.

Servicio Central Hidráulico.— Aprobando la 
distribución del crédito del capítulo 23,
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supuesto, para atender en el mes actual 
al. desarrollo de las obras hidráulicas.— 
Página 194.

Aplicando a la realización del servicio de 
aforos, observaciones y previsión de cre
cidas la dozava parte ael importe de cada 
■uno de los conceptos del crédito del ca
pítulo 16, artículo del presupuesto de 
este M inisterio , distribuyéndolo en la fo r 
ma que se publica.—Página 195.

Considerando prorrogados hasta fin  del 
corriente mes los planes de ordenaniiento 
y modulación de zonas de regadío apro
bados para 1918, y aplicando a la realiza
ción de estos servicios ‘ dozava parte de 
cada uno de los conceptos del capítulo 16, 
artículo 3.0, del presupuesto de este M i
nisterio, distribuyéndolo en ¡a form a que 
se indíca.-r-Póghia 195.

Idem  id, id. lo s  planes de estudios form ula
dos para igiSp y aplicando a Id realiza
ción de estos servicios la dozava parte 
del importe de cada uno de los conceptos 
del capítulo _i6, artículo 2p, del presu
puesto de este M inisterio, distribuyéndolo 
en la form a que se inserta.— Página 195.

Servicio Central de Puertos y Faros.—Sec
ción de P uertos .— Rehabiliiando la con

cesión de un muelle embarcadero para 
uso público en la ría de Subía, otorgada 
al Ayuniam icnto de Ncda {Coruña).—Pá
gina 195.

Autorizando a D. Juan Borás Torres para 
construir un edificio destinado a molino 
harinero, con motor eléctrico, en terrenos 
de Ja  zona ¡narítvyno-terrestre de ¡a ría 
de Pontevedra, en la desembocadura del 
arroyo de los Gafos.— Página 196.

Declarando la caducidad de la concesión 
otorgada a doña .Pulia M uguerra para 
aprovechamiento de una ■marisma en Tre- 
to (Saiifander).-~-Pú.gina 196.

Aguas.—Avutori.zando a D. Esteban Roca 
Pons para aprovechar un caudal de agucq 
de óoo litros, por segundo, del río Muga, 
Página  197.

IdeiH a la Sociedad minera Miiias y H ornos 
del M editerráneo para dcrizuir, como má
xim o, 3.000 litros de agua, por scxrundo, 
del río Trévelez.—Página 197.

Idem  a D, Elpidio Bartolomé para aprove
char S.ooo litros de agua del río Carrió-n. 
Página 198.

Idem  a D. Santos Rodríg-ucz Berazátegui ' 
para derivar 3.000 litros agua, por segun
do, del río Cabril,—Página 198.

Idem  a D. Elpidio Parto lomé para derivar, 
como m áximo, un caudal de agua del río 
Carrión de 17.000 litros, por segundo ,—* 
Página 199.

Idem  id, id. para derivar del río Carrión 
■ivn candcl de agua de 16.000 litros, por 
segundo.— Página 199.

A b a s te c im ie n to s .  —  S u b se c re ta r io . — R ecti
ficación o la Real orden ■mlmcro 88, rela
tiva a las zonas de compra de trigos.—* 
Página 200.

A nexo i.--~ -B üL SA .-~~O iíSE R yA T O R io C e n t r a g  
M ET Eonor.óo j co. — S ubastas. — ’A d m in is -  
TiiAciÓN P rovincial. — A nuncíos oeicm-
LES.— SANTORAL.— ESPECTA CULOS.

A n e x o  2 .“̂— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s  DE

• GPvACTA y  ju sT K T A ,—Direccíou General de- 
Prisiones.— Continuación del Escalafón  
de los funcionarios del Cuerpo de P ri
siones,

I í a c i e n d a .— ]J :re c c ió n  Gen.e]'al d e l Tesoro- 
P ú b lic o .— Estado de los efectos públicos' 
negociados en la Bolsa del Comercio Óki 
Bilbao durante el mes de Marzo próxim o  
pasado.

. PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DEÜNISTROS

S. xVÍ. el R e y  Don Alfonso X III  (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Familia, c-ontinúaii sin novedad en su im 
portante salud.

iM fSTESIO DE GRAOA Y JUSTICIA

R E A L E S D EC R ET O S 
Vengo en nom brar para la  Dignidad de 

Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Teruel, por promoción de don 
Carlos Avlbás, a D. Salustiaiio Sánchez y 
Marco, Canónigo Doctoral de la misma 
Iglesia.

Dado en Palacio a catorce de A bril de 
mil no ve c i c nto s d ie z y nu e v e.

A T F O N S O

El M in istro  de G racia y J u s tic ia ,
Alejandro Rosselló.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Díciem- 
bne de 188S,

Vengo en nom brar p ara  la Canoniia 
vacante en la Santa Iglesia M etropolitana 
de vSantiago, por promoción de D. Salus- 
tiano Pórtela, a l Presbítero Dr. D. A n to 
nio Vicento Buela, único propuesto por 
el T ribunal de oposición.

Dado en Palacio a catorce de A bril de 
mil novecientos diez y nueve.

ALiFONSO
El M inistro de Crncia y Justicia»

Alejandro Rosselló.

MIISTERIO DE: LA 61IEMRA

R E A L  O RD EN

Excmo. S r . : V ista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promovida 
por doña M agdalena V erdaíá H igues, ve
cina de esa capital/ en soilicitud de que le 
sean devueltas 125 pesetas de las 250 que 
depositó en la Delegación de H acienda de 
la provincia de Barcelona^ según carta  de 
pago número 84, expedida en 24 de A gos
to de 1918, por el segundo y tercer plazos 
de la cuota m ilitar de su hijo, el soldado 
que fue del octavo Regimiento de A rti
llería liger|t de campaña Eugenio Casano- 
vas Verdalá, acogido a los beneUcios - de 
los artículos 267 y 271 de la ley de R eclu
tam iento, y teniendo en cuenta que el in
dicado individuo falleció el día 16 de Oc
tubre último, y que el importe del tercer 
plazo no le correspondió ingresarlo  hasta  
en los meses de Agosto o Septiembre del 
presente año y lo prevenido en el a rtícu 
lo 284 de la referida ley

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan' las 125’̂ pesetas 
de referencia, las ciíales percibirá el in
dividuo que efectuó el depósito, o la  j>er- 
sona que acredite su derecho, según dis
pone el artículo 470 del Reglam ento dic
tado para la ejecución de la citada ley.

De R eal orden lo 'd igo  a V. E. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios' g u a r
de a V. É. muchos años.. M adrid, 11 dO: 
A bril de 1919. : . - .

M UÑO Z-COBO  
Señor Capitán general de la. cuarta Región.

DEIARIA

R E A L  O R D E N

manifestando los frecuenííes casos que »e 
dan de buqu'e:s despachados para detenn í- 
na^dos pue-rtos, que recalan en otros dis^ 
tiinto.s sin tocar en. aquéllos, .por recibir 
órdenes radiotelcgráficas de las ca^as ar
madoras, :releg*ando' de este rno'do a una 
situación m uy secuiTudaria la acción de las. 
A utoridades de M arina,

S. Al. el R e y  (q. D. g.), de conform idad 
con lo injiprinado por esa DireGción y la 
A^sasoría iGeneral de este Aíi:nisterio, se ha 
servido disponer: que tanto para la de
bida formalidad ide la documentación de 
ios buquies y preciso recono¡cinTÍento de sus 
tripulantes cuanto para la mayor cautela de 
lo‘S Íntercises del Fisco, conviene al Poder 
público saber exactamente la situación de 
los buques mercantes, y que éstos fondeen 
en les puertos para' donde han ¡sido déspa- 
cliaidos, salvo, ocurrir algunos de los he
chos que juistiñquen la arribada forzosa, 
tales como una liuelga, graves desórdenes 
públicos, etc., que aconsejen la convenien
cia de que un  buque fondee en puerto dis
tinto de aquel para el que fue despachado 
pero c u u ík Io  tal cosa suceda, con objeto de 
coho.nes'.ar el interés público con él p ri
vado, y evitar poisibleis abusos,' deberá e l 
arm ador del buquie m ercante solicitar, jus
tifica dámentc, del Capitán d')el •puerto, adon
de hubiese sido despachado aquél, el cam
bio de a rr ib a d a /y  una vez obtenida la  au
to r ización,bcommiicairla ál Capitán del . puer
to donde hulnere de fondear la nave, co
rrigiéndose eÍBÍncumplimiento de. ló man
dado por el Caiiitán dél puerto para  don
de aquélla fué despachada directamente,' 
■ejerciendío sus funciones . défínidais ,en. el 
Capí tillo III , T ítulo V il , T ra  ta,do' 5 ° de 
las Ordenanzas generales de la A rm adá, 
con una m ulta que no podrá exceder de 
125 pesefes, a  tenor de lo prevenido' en la . 
R u f  orden de 30 de Ivíarzo dé 1906 (fDiario 
0/fct\ib  número^ 3), todo ello en el supues
to de qué los hechois reprimiidos no ofigí-

o c An (t.o fo 1-1-rta.rínii iDniicn
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conocimiento y efectos. DioiS' gnaircle a 
V. E. muchos anos.

Madrid, 5 de Abril de k>i9-
CHACON

Stíior D irector General de Navegación y 
Pesca iCaritima.—Señores Comandantes 
Generales de los Apostaderos de Cádiz,

' F e r ro l  v  Cartagena.— Señor Comandante 
de M arina de Alicante.—Señores Coman
dantes de M arina y D irectores locales de 
N a v e g a c ió n  y Pesca M arítima.

‘ i l I S I E E l ^ B E  H A C IE N M

R EA L E S O R D E N E S 
limo. Sr. ; Vista la instancia promovida 

por D. José Guerrero' y D. Nicasio N avas- 
cués, Verificadores de contadores de gas 
y de aguas' de esta provincia, por sí y a 
nombre de sus compañeros de Barcelona, 
Sevilla y otras capitales, en solicitud de 
que se determine si se hallan sujetos a la 
contribución de utilidades y de que, en tal 
caso, se les declare comprendidos, para 
el efecto, en el epígrafe 2.0 de la  ta rifa
I.’' de la ley de 27 de M arzo de 1900, con 
la bonificc dón de un 50 
concepto de gastos :

B - 'ultando- que en la referida in.stancia 
aducen los interesados que fasta la fecha, 
y  según ocurrió antes con los Fieles con
trastes de pesas y medidas y con los V e
rificadores de aparatos eléctricos, se les 
ha venido cc nsideraodo exentos de dicha 
contribución, sin duda por la escasa im
portancia de los rendimiento'S que. an te
riormente obtenían, puesto que no solían 
llegar a 1.500 pesetas anuales; advirtleñ« 
do además que el cargo de V erificador de 
contadores de agua no fué creado hasta 
el 22 de Febrero de 1907, y cuanto al ser
vicio de vef(ificación íd'e ^contadores de 
gas tampoco llegó a organizarse en su 
form a actual, ,sino a consecuencia de su
cesivas modificaciones en él introducidas 
por Reales decretois de 7 de Octubre de
i904,. ;8 dé Junio de 1906, 25 de Octubre 
de 1907 y 8 d'e Mayo de 1908, en cuya v ir
tud se establecieron nuevos car os de veri- 
iicación de contadores, se elevaron las ta 
rifas, se hizo coiupatible el respectivo car
go con el de Verificador de contadores de 
electricidad, e tc .; con todo lo cual se han 
aumentado los ingresos o utilidades de los 
interesados, hasta exceder para la  mayo
ría, de 1.500 pesetas al a ñ o :

Resultando que en su= vista, líos 1 exi3o- 
nentes, en sü nombré y eñ él de sus com
pañeros, siguiendo, díce^e, el dictado de. 
su,.conciencia, acuden a 'este. M inisterio en 
solicitud de que se declare- si en atención 
a das circunstancias en que les han coloca
do las antedichas módificaciones ide , las 
uisíruc<nonesb reglaméntarias- . para el sér- 
viciq de yerifioación de contadores deben 
ser incluidos, para lo' sucesivo ̂ y a partir 
üel '¿PQ actiial, en él epígrafe 2.^ de ia ‘ ta 

rifa 1.-'̂  de la ley de U tilidades de 27 de 
Marzo de 1900, conform e a lo dispuesto 
respecto de los Fieles Contrastes y V eri
ficadores (<e contadores de electricidad; > 

Güiisiderando cpie dada ]a analogía Cít*- 
tre los cargos de Verificadores de conta
dores de gas y -de aguas y los' de contaao- 
res de electricidad^ principalmente des
pués de la reorganización de los prim eros 
con arreglo a líos Reales decretos de que 
queda hecha referencia, es a todas lucos 
procedente estimarlos sujetos a la misma 
tributación fijada para los- segundos en el 
artículo 6A’ del vigente Reglamento de 
Utilidades de i8 de Septiembre de ipoó: 

S. b:í, el R ey (ep D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ese Centro directivo, 
se ha servido disponer, con carácter gene
ral, que se considere a lo-s Verificadores 
de contadores de gas y de aguas equipa
rados a los de aparatos eléctricos, y com
prendidos, por tanto, en el artículo 6.^ del
vigente Reglamento de Utilidades, para
los efectos de su tributación con arreglo
al número 2.° de la ta rifa  i.^ de la ley

I de 27 de Marzo de 1900 y con la boni-
I ficación del 25 por 100 que, por el concep-
I lo  'de gastos se establece en el mismo ar- 
I tículo, j

I De Reafl' orden lo digo a V. I. para su 
I conocimiento y efectos consiguientes, Dio-s 
I guarde a V. I. muchos años. M adrid, 4 
I de Abril de 1919.

I M A R Q U ES D E C O R TIN A

I Señor D irector general de ‘Contribuciones.

limo,. S r . ! Habiendo llegado a conoci
miento de este M inisterio que, a pesar de 
la legislación restriictiya impuesta por las 
actinales 'circunstancias de encairecimiento y 
escasez de los 'artículos afimentidoS; se con
siguen realizar .eotradaís ilícitas en puer
tos extranjeros de. alg'Unas cantidades de 
dichos productos, utilizando sus autores pa
ra estos fines la siimulación de expediciones 
de cabotaje con supuesto destino a pobla
ciones del litoral español, que por su pro
ximidad a las fronteras terrestres se pres
tan a esta clase de operaciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.), coníorm ándcse 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se-há servido, disponer que a partir de 
la fecha de la  publicación de la presente 
Real orden en ía Gac1':ta dií Iviadrid que
de en .'Suspen so ha^sta nueva orden la facul
tad de conducir por cabotaje en barcos de 
vela, aunque tenga m otor auxiliar, (CX>di des
tino .a. todos los puertos de la provincia de 
G erona y del; de; Isla C ristina,'en  la pro- 
viircia de Huelya, de  ilas m ercandas si
guientes : azúcar,, arroz, 'alubias, lentejas, 
algarrobas y harina de trigo.

Las [Aduanas, de la  Penínsuila e Islas B a
leares denegarán la admisión de factuiras 
d e  cabotaje ■ comprensivas de dichas m er
cancías, siempre quezvayan destinadas a los 
o' ados 'Puertos y que su conducción se 
haya de verificar en buques de véla.

i->e Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
Ilioss guarde a V. I. miuchos años, 

hladrid, 14 de Abril de 1919.

M A RQU ES D E C O R TIN A

Señor D irector General de Aduanas.. . .

SmiSTERIO DE mSTRUCClOD
Pl'BUCA Y BEUjYS ARTES

R EA L ES O R D E N E S ;' / 
ilmo. S r . : Vísta la instanicia que eievSi*' 

a es.iC Mimster.io el Profe.ior auxiliar mi- 
m erario do la Escuela de V eterinaria de 
l^eón, D. Angel Juan. S^antos GoaLzález, en 
suplica de que los haberes que tiene asig
nados por el indicado cargo, en concepto 
de gratifixación, se le consi,gnen como suel
do, conform e a lo determinado en los. ar
tículos i.o y 3.̂ ’ del Real decreto de 24 de- 
O ctubre último, y teniendo en cuenta qute' 
el inleresaclo declara no pericibir ningún' 
otro sueldo con cargo a 10,3 Presupuestos 
del Estado, Provincia o Municipio^ y ade
más ha solicitado dicha variación dentro 
del plazo m arcado en la Real orden de 31 
de Diciembre dei año 'ú ltim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se aplique a D. Angel Juaai Sanr 
tos González los beiienficios de la ley de 
22 de Julio próximo pasado, quedando con
firmado en sri.i cargo, con el sueldo anuad 
de 2.C00 pesetas, y extendiéndose en su ti
tulo adm inistrativo una diligencia, según 
el modelo que apareció para los Profesores 
auxiliares de Esicuelas de V eterinaria en 
la G a c e ta  de 13 de Diciembre de I9j5 , y 
reintegrándose con arregllo a la ley del Tim
bre la difeirencia del que conste en d id io  
título con lo que le corresponda, según 
sueldo que ahora pase á d isfru tar.

De Real orden lo digo a V. I. para . su  
conocimiento y demás efecto-s. Dios- guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
M arzo dé 1919.

SALVAd'ELLA 

Señor .Subsecretario de este ívlh.vt,sterio

linio. S r .: Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de 14 de M arzo último, in 
serto en la Gace'Ta del 15, el Catedrático 
númerario de la Escuela Central de In 
tendentes mercantiles D. Felipe Pérez 
d e i Toro,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha servido 
-dispoTi.er que se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su consccuentía, 
que D. Gonzalo González Salazar y Bott- 
clens, D. R icardo Bartolomé y Más, don 
F lorentino Briones y Gómez, D. Enrique 
• F raga Rodríguez, D. ju lio  Pórcel Pérez, 
D. 'A lfredo Lanchetas y García, D. José 
Ailonso Tomás y D. Eugenio B u e ro 'ó b r 
ela, C siedrátkos ninnerarios de las E s
cuelas de Zaragoza, M adrid, Santander, •
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Iva Coruña, Santander Valladolid, Gijóíi 
y Gijón, res,pectivamer.te, pa&en a ocupar 
en ei Escailafón los números 8, 18, 32, 50, 
72, 98, 128 y 162, con el sueldo anual de
12.000 pesetas' el primero, 11.000 el segun
do, 10.000 el tercero, 8.500 el cuarto, 7-Soo 
€Í quinto, 6.500 el sexto, 5-SOO el séptimo 
y 5.000 ed octavo, todos ellos con la an ti
güedad del día 16 de Marzo próximo pa
sado y continuando e'l Sr. Bartolomé en 
el d isfru te  de i.ooo pesetas más por re- 
siden-cia.

-De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. DÍO0 gu ar
de  a V. I muchos años. M adrid, 2 de 
A bril de 19^9-

SA L V A T E L E A  
Señor Subsiecretario de este M inisterio.

•'Ilimo. S r . : Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de 21 de Marzo último, in
gerto en -la Gaceta del 22, el Catedrático 
n-úmerario de la Esciteila Especial de In 
tendentes mercantiles de Barcelona, don^ 
I |ú a c io  Dublé Baroeló,

S. M. el iRey (q. D. g.) 'se iha servido 
disponer que se den los correspondientes 
ascensos de escala y, en su cons'eouencia, 
que D. Pedro Gómez Chaix, D. Hipólito 
Domínguez N avarro, D. Emilio Muñoz 
Caíl-zadilla, D. José Casadesús Vila, don 
José  de A rzúa Bolado, D. Ricardo E s
pejo de Hiño josa, D. Eéliz H errero  V a
quero y D. José López Pueyo, C atedráti- 
cOfS numerarios' de las Escuelas de M ála
ga', Alicante, Sevilla, Barcelona, Bilbao, 
Valencia, Se\411a y Zaragoza, respectiva
mente, pasen a' ocupar en el Escalafón los 
númJeros 8, 18, 32, 50, 72, 98, 128 y 162, 
oon el sueldo anual de 12.000 ¡pesetas el 
prim ero, i r ,000 el segundo, 10.000 el te r
cero, 8.500 el cuarto, 7.500 el quinto, 6.500 
el sexto, 5.500 el séptimo y 5.000 el octa
vo, todos ellos con la antigüedad de 23 
áe  M arzo próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 4 
Abril de 1919.

SA LV A T E L EA  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. S r . : Visto el expediente para la 
provisión de la Cátedra de Eengua Latina 
del Instituto de Granada por concurso 
previo de traslado, y de conform idad ccn 
el dictamen de la Comisión permanenv54 
del Consejo de Instrucción priblica,

S, M'. el R ey  (q. D. g .) se ha servido 
resolver que no puede admitirse la renun
cia del aspirante D. Francisco Jiménez E o- 
mas>; que este concurrente no puede ser 
comprendido en el primer grupo de p refe
rencia del artículo 12 'del Reail decreto de 
30 de A bril de 1915, sino en el segundo, y 
que se expida el nombramiento para  la 
provisión por concurso previo de traslado 
de la C átedra de Latín del Instituto de 
G ranada a favor de D. A gustín Muñoz 
Rcídán. que figura el prim er núm ero de 
la propuesta.

De Re?d orden lo digo a V. I. para  'S-u 
conocimiento 3̂ demás efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 9 de 
A bril de 1919.

SA LV A TEEEA  
Señor Subsiecretario de este Ministerio.

limo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.) se ha 
servido aceptar la renuncia que, fundada 
en motivos de sadud, ha presentado don 
Angel de Avilés del cargo de Presidente 
d'el Tribunal de oposicio'nes a la Cátedra 
de D ibujo del Instituto de Gerona, y ncm- 
íbrar para el mismo cargo a D. Antonio 
Muñoz D egrain, Consejero de Instrucción 
ipública.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento 3̂ demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adrid, 9 de 
A bril de 1919.

SALVATEEE-A. 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Xkno. S r . : V isto el expediente de con
curso previo de traslado para la provisión 
de la Cátedra de Le^igua Francesa del 
Instituto general y  técnico de Reus, y  te 
niendo en cuenta que no se ha presentado 
ningún aspirante^

S, M. e l  R e y  (q . D. g .)  h a  te n id o  a b ie n  
disponer se d e c la r e  d e s ie r to  e l  r e f e r id o  

c o n c u r s o .
De Real orden lo . digo a V. I. para su 

conocimiento y  demás efectosi. Dios gu a r
de a V. I. muchos años. M adrid, 5 de AbriH 
de 1919.

SALVATEEEA  
Señorr Subsfecretario de este Ministerio,

Excmo. S r . : Vacan'te la  plaz-a de íMédico 
titu lar de k  Salla del Espíritu Santo del 
Hospital Provincial d e  Sevilla, k  Jun ta  de 
la Facultad de Medicina d-e aiquella U ni
versidad solicita de este M inisterio se pida 
a V  E. que la  expresada Diipuisación ceda 

I la sala m-encionada para la enseñanza de 
Derm atología y Sifiliografía, puesto que lo 
que ahora tiene asignadio- la Facultad d-e 
Medicina es notoriam ente lin'suficiente e 
inadecuiad'O a  lo's 'fi'nes die la Enseñanza.

P o r tanto, S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
siervldo d'isponer que se comunique a  V. E. 
lo anteriorm 'ente expues'tio, a  los efectos del 
artículo 16 del Real decreto de 30 d'e Sep
tiembre de 1902, en relación con la dispo
sición 4.a del artíeullo 3,0 Real decreto 
de 18 de Noviembre del misimo año.

De Real orden lo  digo a V. E. para  su 
coniocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a  y .  E. muchos años. M adrid, 14 
de Abril de 1919.

SA EV A T E L LA  
Señor M inistro dé la Gobernación.

illSIEEIO DE FDIENICI

R E A L E S O R D E N E S

limo. S r . : Habiéndose cumplido los re 
quisitos reglamentarios,

S. M. el R ey  (q. D, g.) se ha servido de
clarar excluido de la Rea] orden de 18 de 
Diciembre de 1913 el camino vecinal del 
prim er concurso de Fontecha a Santa M a
ría del Páram o (León), quedando subsis
tente la admisión y adjudicación del crédi
to concedido a este camino por la Real o r
den de 28 de Octubre de 1911.

Dios guarde a V. I, muchos años. M a
drid 3 de A bril de 1919.

M A R Q U ES D E  C O R T IN A  

Señor D irector general de Obras Públicas.

limo. S r . : V isto el inform e que emite 
el .Negociado cornes'pondienite en el expe
diente de la  entidad “ La M undial A gra
r ia ”, Incendios, Sevilla, y de acuerdo con 
lo propuesto por la Jun ta  Coinsúltiva de Se- 
gurcMS,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la misma en el 
R egistro creado por el artículo i.® de la 
ley de 14 de Mayo de 1908, por a justarse  
la  documentación presentada a^las foirma- 
Hdades exigidas por los preceptos legales 
y reglam entarios vigentes.

Lo que triaslado a  V. I. para su  cono
cimiento y demás efectois,. Dio'S guarde a 
V. I. mudhos años. M adrid, 5 de A bril de
1919*

M A R Q U ES D E  C O R TIN A  
Señor Comisario general de Seguros.

A D M f f l l S l l á W  C E SfR A L

ÍÍSSISTEÍ!» Blí 6Ü1CIA ¥  JBSTIOA
DMBGGION  DE LOS REGIS

TROS Y DEL S^OTARiADO

limo. S r . : V ista la consulta elevada a 
este Centro directivo, por V. S. form ula
da, por el R egistrador de la Propiedad de 
San Sebastián, sobre inscripción del fe 
rrocarril del Bidasoa, resuelta por esa 
Presidencia (en disconform idad con el 
Juez de prim era Instancia de S an  Se
bastián), conform e disppne el artículo 355 
del 'Reglamento hipotecario*:

Resultando que la Compañía denomi
nada de los F errocarriles del Bidasoa, ad
quirió por escritura pública otorgada en 
x.o de M arzo de 1912, la  línea ferroviaria 
de Irún  a lElizondo, en v irtud  de cesión 
que de sus* derecihos sobre la expresada 
línea le hizo D. Mianuel A lbistur, au to ri
zado para construirse por ley de 19 de 
E nero  de 1900; que la concesión de la 
expresada línea le fue otorgada a  la in
dicada íCompañía por Real orden de .11 
de Septiembre de 1912; que la misma 
Compañía adquirió la línea férrea  de Irún  
a E ndarlaza de una Sociedad inglesa de
nominada “ T he Bidasoa Railway and M i
nes L im ited”, a, quien se oitorgó la  con



Gaceta de Madrid.-Núm. 105 15 Abril 1919 189

cesión de la misma por Real orden de 24 
de Diciembre de 1888; y por último, que 
en el Registro de Pam plona se verificó 
la inscripción a nombre de la Compañía 
de los Ferrocarriles del Bidasoa, de h  
linea de Elizondo a Irún, juntamente con 
la de este último punto a Endarláza, que 
anteriorm ente estaba inscripta en el R e
gistro de la Propiedad de San Sebastián, 
estimándose como^^punto de arranque de 
estas lineas Elizondo, por haberlo así de
clarado la Dirección general de Obras pú
blicas por Real orden de 4 de Septiem
bre de 1918:

Resultando que el R egistrador de la Pro
piedad de San Sebastián elevó al Juez 
de prim era instancia, delegado para  la 
inspección del Registro, un escrito en el 
que manifiesta que la 'Compañia de lo'S 
Ferrocarril s del Bidasoa, como sucesora 
de “ The Bidasoa Railway and -Mines 'Li
m ited” tiene inscripto en el R egistro de 
la Propiedad de San Sebastián la conce
sión de terrenO'S y obras del ferrocarril 
de Irún  a Bndarlasa  en virtud de haber' 
sido otorgada dicha concesión por Real 
orden de 2 4  de Diciembre de i'888; que la 
referida concesión se hizo partiendo de 
la estación' de Irún  del Ferrocarril de 
Burgos a dicha villa a terminar en el 
puente de EndarlaBa^ sobre el río B ida
soa; que a la expresada Compañía de los 
Ferrocarriles del Bidasoa, como cesiona- 
ria de los derechos de D. M anuel Albis- 
tiir y por Real orden de 11 de Septiem
bre de 1912, se le otorgó la concesión de! 
Ferrocarril de Irún  a Blísondo, con suje
ción al pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en 12 de Agosto del mismo año y 
especialmente a la  ley de 19 de Enero 
de 1900; que es de advertir que además de 
expresar textualm ente la Real orden de 
concesión, que ésta se otorgaba de Irún  
a Elizondo, basta leer el acta de recoino- 
ciniiento de fecha 2 6  de E nero de 1916, 
(levantada con objeto de autorizar -a ex
plotación), para ver claramente que el fe
rrocarril ha  partido y se ha construido 
tomando por base el inscrito' en el Regis
tro  de la Propiedad de San Sebastián, 
primero desde Irm t a Endarhjea conti
nuándolo' a Santesteban, con cuya conti
nuación se constituyó su prim er tramo, 
y en el que tuvo principio la explotación 
antes que en el tram o o sección segunda, 
desde Santesteban a E lizondo; que la ex
presada acta de reconocimiento confirma 
este aserto y determ ina las estaciones a 
partir del enlace con el ferrocarril de 
Burgos, o sea del N orte, primero Irún, 
luego Behobia, ambas de la jurisdicción  
del Registro de San Sebastián, y después 
la de Endarlaza y siguientes hasta San- 
testehaii; 'que no obstante los anteriores 
antecedentes, el R egistrador de Pam plo
na _ inscribió en 9 de Octubre últim o la to
talidad del ferrocarril de Elizondo a Irú n ; 
que se ha aducido como motivo para la 
.egítimidad de tal acto el de que consul
tada la Dirección general de O bras fáb li- 
cas'̂  res.olvi'ó p'or Real orden de 4 de Sep
tiembre último que “ ha de reconocerse a 
todos los efectos legales que el punto de 
origen^de dicha línea es Elizondo y su fi
nal Irún, puestO' que as'í se determina en 
la ley citada (ley de 1900), base de la con
cesión” : que para  resolver tan capital ex
tremo debió de acudirse a esta Dirección 
general^ y no a la de O bras públicas; que 
e. R egistrador de Pam plona no ha podi
do inscribir en su Registro a título de una 
certificación litoral expedida por el Re
gistro de San Sebastián el ferrocarril de 
Irún a Blieondo, porque iha producido el 
efecto^ de que ese ferrocarril tiene en la 
actualidad dos inscripciones simultáneae

niente vigentes; que en todo caso habría 
sido necesario que la Compañía de los 
Ferrocarriles' del Bidasoa hubiese solici
tado previamente la cancelación del asien
to extendido a su favor en el Registro 
de San Sebastián, cancelación a la cual 
no habría podido acceder el que informa 
sin obtener antes de la superioridad la 
solución a las dudas que le ofrece la apli
cación de los artículos 62 y 63 del Regla
mento hipotecario, en sí mismos y en re
lación con el 475 y 476 del propio Cuerpo 
legal; que ademiás' existe otra razón, y 
es, que en la Jun ta  de accionistas de la 
Compañía de los Ferrocarriles del Bida
soa, celebrada en París, el Presidente puso 
de manifiesto la omisión de convocatoria 
para la misma que debió de hacerse en 
los términos establecidos en el artículo 34 
de los E sta tu to s ; que la representación 
que en dicho acto ostentó un señor lla
mado J. Jourdane por 20 acciones de! se
ñor Philiporte, vecino de París, no se fun
dó más que en un documento privado, es
tando por tanto desprovisto de la feha- 
ciencía necesaria; que según están redac
tados los artnu los 62 y 63 del Reglamento 
liipctecario en sí mismos y en relación con 
lo que d'ispO'nen los artículos 475 y 476 del 
mismo Cuerpo legal, no p'Uede estim arse 
potestativo de las Compañías de ferroca
rriles agrupar sus bienes en concepto de 
ima sola finca hipotecaria, como ha ocu
rrido en el caso 'de que se trata, porque 
los expresados artículos 62 y 63 están es
tablecidos sobre el concepto de constituir 
cada concesión un todo, cuya fuerza de 
obligar 'arranca de la ley y no de la volun
tad de las Compañías; que de entenderse 
de otro modo dicha interpretación, las 
gyandes' Compañías de ferrocarriles cen
tralizarían todo su movimiento hipotecario 
en cortísum'O número de inscripcio'ncs y 
en muy escaso núm ero de Registros, con 
notorio detrim ento de los bastantes que 
existen ho},̂  en España en que hay asien
tos primordiales, para lo cual les bastará 
a las Comípañía-s ir agrupando las líneas, 
de la respectiva propiedad de cada una con 
la petición de que. previa transcripción o 
por sucesión, de lasi mismas, se cancelen 
las actuales inscripciones; que 110 puede 
ser ese el espíritu con que están redac
tados los artículos, 62 y 63, antes citados, 
en su relación con lo que determinan I0.5 
artícu'Ios 475 y 476 del Reglamento h i
potecario, porque a llevar su intención el 
Legislador de no conservar en cada con
cesión la unidad de finca y extender a es
táis propiedades de índole especial el su
puesto dél párrafo  2.® del artículo lO, la  
disposición para el cobro de honoraríos 
la habr^'a ajustado también a! precepto, 'UO 
del artículo 4:6, sino de su antecedente 
ei 475'; que su inform e lo da en cuanto a 
esta tercera duda en el sentido' de que en 
todo caso, lo mismo que se ha solicitado 
una inscripción lim itada a ser de las de 
breve y simple referencia y producida por 
la certificacmn del Registro de Pamplona, 
•la debido pedirse igualmente en el R e
gistro de San Sebastián una inscripción 
nrindpal respecto de la línea de Irún a 
Endarlaza, o sea de las modificaciones de 
su actual anchura, alguna prolongació'n y 
la's obras realizadas con posterioridad a 
las inscriptas, y directam ente tO'mado de! 
título el asiento de inscripción, del pro
pio modo' que se ha verificado en Pa'm- 
rbona y como luieá o finca de las de la 
clase de Obras públicas, cuya concesión, 
naturaleza y todas sus condiciones rad i
can en la demarcación del Registro de 
San Sebastián; y por último, que aunque 
la resolución de esta consulta sea contra
ria a su opinión, 3̂ teniendo en cuenta que

en tal caso debe suponerse que existe tma 
viciosa redacción de los artículo® 62, 63 
y 476 del Reglamento hipotecario, supHca
que por este Centro se forme el oportuno 
expediente para proceder a su reforma: 

Resultando que el Juez de primera r t^  
tancia de San Sebastián por ofrecerle duda 
la resolución que procede adoptar res-* 
pecto de la anterior consulta, tanto por 
la ineficacia de ella en cuanto ai Regis
trado r de Pamplona (que no está bajo stl 
deifegacíón iiiisp'ectora), como por la inse
guridad de que su opinión pueda dar ki 
debida interpretación acerca de la apUca- 
ción de los artículos 62, 63, 475 y 47Ú dd  
Reglamento hipotecario, eleva la  expresa
da consulta al Presidente de la AudÍ€n- 
cia de. Pamplona, con el informe corres
pondiente, en el que manifiesta:

Que !a prim era 'duda que es objeto de 
la presente consulta, o sea, si el artículo 
62 del citado Reglamento hipotecario en 
relación con el 43 y Ó3 del mismo Cuerpo 
legal, autoriza al R egistrador de la Pro
piedad de Pamplona para poder inrcribit 
cm su Registro el ferrocarril de Irún a  
Endarlaza, cuya concesión; ejstá inscritai 
en el de San Sebastián, debe resolverse 
en sentido negativo:

lE Porque debiendo hacerse íegalmen- 
te la inscripción de fos caminos de hierro 
y demás obras públicas comprendidas en 
el citado artículo' 43, en e l R egistro de la 
Propiedad a que corres'ponda e! punto ée  
arranque, y siendo este punto Irá n  (per
teneciente al R egistro  de San Seba¿:tián), 
corresponde la inscripción a  .la oficina .'hi
potecaria de 'San 'Sebastiáni y no a la dé 
Pamiplona; y

2.  ̂ Porque como tiene declarado ía 
sentencia de 30 de Diciembre de 1896, ins
crita la concesión de una vía férrea en 
el Registro de la localidad cabeza de 1S-* 
nea, aunque se modifique posteriormente 
por resoluciones adm inistrativas el punto 
de arranque de la lírlea, debe de quedar 
en aquel Registro abierta la correspon
diente hoja, para recibir todos los asien^ 
tos y anotaciones correspondieiates mien
tras no se cierre dicha ho ja  y se rectifi
que por o tra  nueva inscripción, confor
me al párrafo  2S  del artículo 62 del ex
presado Reglamento hipotecario; que en  
cua'iito a la competencia de la Dirección 
general de Obras públicas y consiguientCr 
mente del M inisterio de Fomento para 
d ictar la R eal orden de 4 de SeptÍemt)re 
úVinio, opina que el caso no puede ser 
objeto de consulta, pues el artículo SS4 
del Reglam ento hipotecario, en relación* 
con el 276 de la ley Hipotecaria, se limita 
a las dudas que se ofrezcan acerca de la  
inteligencia y ejecución de la misma, su  
Reglamento y disposiciones para su apli
cación. debiendo resolverse por los mis-' 
mos Registradores y bajo su responsabi
lidad las que se refieran a la calificación 
de la legalidad de las form as extínseca» 
de los documentos en cuya virtud se solí
cita la inscripción; que respecto del o tro  
extremo de la consulta, o sea, de si M -  
blando el. artículo 62 del Reglamento hi
potecario en relación con e! 43 deí migimo, 
solamente de títulos de concesión y refi
riéndose la Real orden de concesión y to
dos los actos sucesivos a la línea de Irún 
a Elizondo, se podrá inscribir ésta en Re-' 
.vistro que no sea el de San Sebastián, con-» 
ridera que a! disponer el citado artículo 62 
del Re.glamento citado que se nractíquen 
le.’,' inscripciones en el Registro de la  Pro- 
niedad a Que corresponda el punto de 
a r ra n q u e , sólo en Sa'H Sebastián podrá ins
cribirse el ferrocarril de Irún  a Elizondo, 
va que la Rea! orden de concesión de 11 
de Diciembre de 1912, al denominarle as!.
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señala  como punto <ie partida la ciudad de 
Iriin, ciuc pertenece al Registro de la P ro 
piedad de San Sebastián ; pero que su r
giendo la duda de que esa Real orden 
otorgó la concesión con sujeción cspc- 
ciaJuienie a la le}̂ - de 19 de Enero de 1900 
(que autorizab?, al Gobierno para bacer la 
-concesión de un ferrocarril que, partiendo 
•dd la villa de Elizondo, term ina en la. de 
J f ú n ) ; por otro lado, de que la Real o r
den de 4 de Septiembre idtinio,, resolvien
do las dudas que habían surgido, señala 
•105,mismo-5 punto? de arríinque y térm ino; 
.por otro, de que la concesión del trayecto 
cié Trún a Endarla.za estaba inscrito en 0I 
JRegistro de San Sebastián, y de que se- 
gúti el pliego de condiciones de 12 de 
A gosto de 1012, para el ferrocarril de Trun 
a Elizondo, el trayecto de Irún  a E ndar- 

aunque se sustituya por .el de Irá n  a 
Elizondo, ha de seg^uir rigiéndose por el 
.pliego de condiciones publicado en la G a
c e t a  de 4 de Enero de 1887, no confía el 
inform ante en resolverla con seguridad ; 
porque parece, que sujetando la Real o r
den de concesión del ferrocarril de Irún 
a Elizondo a la ley de 19 de Enero de 
1900, .que autorizó al Gobierno pára ha
cer la concesión de Elizondo a Irún, E u- 
zondo y 110 Irún  es el punto de arranque, 
y Pam plona y no San Sebastián es por 
tanto  el Registro donde ha. de practicarse 
•la inscripción ; que por otra parte, .al re- 
.splver la Real orden de 4 de Septiembre 
últim o que Elizondo es el punto de par
tida y el de término Irún, ya no cabe duda 
de que asi sea, porque el párrafo  2® del 
artídulo 62 del Reglamento hipotecario y 
la sentencia citada de 30 de Diciembre de 

reconocen expresam ente la compe
tencia y facultad de la adm inistración 
para  dictar resoluciones como la  Real or- 
iíen expresada; pero aí mismo tiempo pa
rece evidente que inscrita en el R egistro 
de 'San Sebastián la concesión del ferro
carril Irún  (punto de partida) a Endarla- 
;̂ a,>, no puede inscribirse el de Elizondo a 
irú n  en el Registro de la  Propiedad de 
Pamplona, mientras conforme al artículo 
d i  y sentencia referida de 1896 no se rec
tifique la prim era inscripción por otra nue
va, cerrando con ella la ho ja  abierta en el 
R e g is tro ; y por último, que en cuanto a 
-sMos artE iilos 62, 63, 475 y 476 del Re
glam ento hipotecario, autorizan a las Com- 
nias ferroviarias prava agrupar potestativa
m ente su,s lineas en una sola fínca hipote
caria, suscilbe en un todo la opinión del 
R egistrador consu ltan te:

Resultando que el Presidente de bi Au- 
di-eilcia de Fa,mpiona inform ó respecto de 
los extrem os que abarca h. presente con
sulta lo siguienté:
' - Que, í espeto de si es o 110 competente 
1̂ . Dirección general de Obras públicas y 
consecuentemente el M inisterio de Fo- 
ú t^ to .p a ra  dictar la Real orden de 4 de 
_^ép£ieiribre del año último, considera que 
fesí iírcornpetente lo mismo dicha Presiden- 
da* que el Juzgado de prim era instancia 
para- determ inar si existe o no competen- 
cia en los centros expresados; que res
pecto .dp cuál sea el punto de arranque 
dél ferrocarril del Eidasoa, e.s evidente 110 
proceden citarse como fundam ento, ni To« 
pliegos- de condiciones ni Real orden nin
guna que esté en contradicción con la ley 
de concesión de 19 de Enero de 1900, que 
autoriza expresamente al Gobierno para 
hacer la concesión de un ferrocarril que, 
partiendo de la villa de Elizondo (N ava
rra) term ine en la de Irún (Guipúzcoa); 
vsiir que por lo tanto la Real orden expre
sada combatida por el R egistrador de San 
j^bastián , tenga más eficacia que la de 
aclarar y confirmar le dispuesto en dicha

A y ; que por tanto el punto de arranque del 
ferrocarril del Eidasoa está en la villa de 
Elizondo (N avarra); que sobre la proce
dencia de la lotalidad^^ de la inscripción en 
cl Registro de Pamplona del ferrocarril 
del Bidasoa. .sin llevar a efecto la concela- 
ción previamente del asiento preexistente 
en el Registro de San Sebastián del fe 
rrocarril de Irún  a Endarvaza, reconoce 
ía Preside.nc!ci ser cierto haberse cometi
do el defecto de. no pedir la cancelación de 
dicha inscripción, defecto que es subsa- 
j'm.ble 3’ que no afecta a la validez de la 
inscripción definitiva; y  por último, con
form e a los articulo 62, 63, 475 47Ó del 
Reglamento hipotecario, no solamente no 
es potestativo de las Compañías agrupar 
.sus bienes en el concepto de una sola fin
ca hipotecaria, sino que es precepto claro 
3' termina.nte que lo han de hacer así en 
todas las concesiones adm inistrativas com
prendidas en el articiúo 43 del Reglamento 
pera inscribirlas en el punto de arranque, 
sin que esto obste para que se hagan las 
inscripciones parciales que se señalan en 
dicho iReglamcnto en los' Registros de los 
términos por donde pasen las obras obje
to de la concesión:

Resultando que para m ejor proveer en 
la resolución del expediente que ha m oti
vado esta consulta, se acordó por esta D i
rección General remitirlo a inform e del 
R egistrador de la Propiedad de Pam plo
na, quien lo evacuó en los siguientesi té r 
minos : que la consulta form ulada por el 
R egistrador de San Sebastián no parece 
que encaja en el estrecho marco del a r
ticulo 276 de la ley H ipotecaria y de su 
cencordante el 3:54 de su Reglamento, ^pues 
plantea en ella determinadas cuestiones 
que no pueden ser resueltas por este p ro
cedimiento ; que hay otras que rozan la es- 
f-era de atribuciones que en orden a la 
calificación de documentos y a las opera
ciones subsiguientes del Registro, son pri
vativas de otro Registrador, que los e je r
ce bajo su única y exclusiva responsabi
lid a d : que esto no puede hacerse sin co
rre r el peligro de cometer una verdadera, 
irujmniisión de facultades, que no debe co
m eterse; que la Real orden de 4 de Sep- 
ticpjbrc último, declarando que el punto 
de arrauoue del ferrocarril de Elizondo a 
Irún es Ffíizondo (N avarra) y el de su té r
mino Trun, no hace más que confirmar el 
ImdC'r de la ley de 19 de Enero de 1900, 
aíirniando su. imperio sobre las resobicio- 

r uro: n .trativas dictadas con posterio
ridad y en las cuales fúnda el R egistrador 
de vSaii S-ebastiáii su criterio Me que la li
nca férrea expresada ha debido, inscribir
se en el Registro de esa ciudad y  no en 
eb de Pam plona; que contra dicha Real 
' 'i i> r  ha ‘'""m id o  el Registrador de San 

I n ‘G c-̂ p Ŝíltri de lógica que pone
t " b'c^i to deleznable y. caprichoso

ib* .i 1, rn P ii’^Tuos, pues niega compc- 
q 1 iiAinh E d a una Real orden cuyo

 ̂ tí M al nc" no son otros que con- 
J i nnr ‘ f tAib'’GpQ por villa ley especial, 

cr f onh » b .  reconoce a la Real orden 
rh r ‘ O K 1 V cl pliego de condiciones
qr o í r  A í dicha lc3y cuando los or-

Eii ji I i 1 m dictado la una son los
rjVí m i laborado las otras ; que

íxvm m dr 1? gi P iador se mueve dentro 
' V i ' rcPf i  de hierro que no le ofrece 

salida airosa, porque, o tiene competencia 
la Dirección Cxcneral de Obras pública.? 
para dictar resoluciones adm inistrativas 
sobre ferrocarriles o no las tie n e ; si lo 
primero, no se comprende por qué comba
te la Real orden de 4 de Septiembre úl- 
th.no, y si lo segundo, tampoco se compren
de a titulo de qué invoca para su provecho 
la Real orden de concesión o el pliego de

condiciones y demás documentos que le 
sirven para sostener que el Registro com
petente para inscribir la obra de que 
se tra ta  es el suyo, dejando a un lado sin 
tener en cuenta la ley de 1900; que en 
cuanto a si, supuesta la viabilidad de la 
inscripción en su Registro de la Real or
den de concesión del ferrocarril de Irún 
a Elizondo, ha de aceptarse la procedencia 
de dicha inscripción sin haber sido ante? 
cancelado el asiento preexistente en el R e
gistro de San Sebastián, de parte de ese 
ferrocarril, debe hacer presente que lo 
que se ha inscrito en su Registro no es el 
.ferrocarril de Irún a HUe^ondo sino el de 
Biii^ondo a In h i;  que los títulos que se 
lian tenido presentes para esa inscripción 
.son la ley especial de 19 de. Bnero de 1900, 
la Real o.rdeu de concesión, el pliego de 
condiciones y demás documentos que se 
insertan en la escritura de descripción de! 
naendonado ferrocarril; que no es exacto 
que el asiento preexistente en el R egistro 
de San Sebastián sea cié parte de ese fe 
rrocarril, sino de otro distinto, el de Irún  
a Endarlac^oy cuya concesión data de mu
chos años antes que la del que se t r a ta ; 
que por el artículo 16 del pliego de condi
ciones publicado para la construcción del 
íerrocaiTÍl de Elizondo a Irún, se au to ri
zó al concesionario “ para sustituir Tas 
obras' que habrá de realizar en el trayec
to de Irún  a Endarlaza, con el ferrocarril 
de su propiedad y en explotación entre es
tos mismos puntos, pero con la condición 
de dar a dicha línea el ancho de un metro 
entre rieles y am pliar su servicio a viaje* 
ros y toda clase de mercancías' y m inera
les. Si hiciere uso de esta autorización, 
la concesión del trayecto de Irún  a E n- 
darlaoa seguirá rigiéndose como hasta 
aquí, por el pliego de condiciones publica
do en la G aceta de 4 de Enero de 1887” : 
que en la escritura otorgada por el re 
presentante de la Comjpañia concesionaria 
se manifiesta que ésta hizo uso, en efecto, 
de sem ejante autorización y que, por con
siguiente, el trayecto de ferrocarril cuya 
inscripción se solicita, comprendido entre 
Endarlaza e Irún, lo form a el antiguo fe
rrocarril de Irún  a E ndarlaza; que pre- 
.'•■entada la. escritura referida con todos los. 
documentos incorporados a la misma en su 
Registro, procedió .a la inscripción deí fe 
rrocarril en cuestión, haciendo constar, a 
k)s efectos^ procedentes, todos los particu- 
bires relátivos a la sustitución de obras 
cu el trayecto de Irún  a Endarlaza, por 
virtud de la cual y s te  ferrocarril ha que
dado refundido en el que era objeto de la 
tuGcripcipn. d.ejando, en su consecuencia, 
de tener existencia propia como tal ferro
carril :v pasando a form ar el trozo del de 
Illic:ofido a Irún  entre los dos puntos ci
tados. si l>ien con la condición expresa de 
que la. concesión de ese trayecto seguirá 
rigiéndose por el pliego de condiciones re 
ferido anteriorm ente; que la inscrinción 
nrecxistenle en el Rmvistro de San Sebas
tián del antigua ferrocarril no podía ser 
obstáculo, a su juicio, para, la inscripción 
en el Registro 'Suyo del'de Elizondo a Irún, 
en prim er lugar por no ser contradicto
rios, en-,razón a referirse  a ferrocarriles 
distintos, y después, porque la circunstan
cia de que el antiguo viniera a refundirse 
en el nuevo, por virtud de la 'sustitución 
de obras autorizada por resolución adm i
nistrativa, dejando de ser tal ferrocarril 
para form ar un trozo o trayecto del otro, 
forzosam ente obligaba a incluirlo en la 
inscripción corno parte de un todo, so pena 
de quedar rota la unidad hinotecaria del 
ferrocarril in scrip to ; que como consecuen
cia de todo esto, no puede subsistir con su 
fuerza y vigor la inscrinción que aparece
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íhecha en el Registro de San Sebastián del 
antiguo ferrocarril de Irim  a Bndarlasa, 
Mue realmente ha desaparecido; pero que 
esta es una cuestión riue no afecta a la: 
inscripción primordial del nuevo ferroca
rril de ElBondo a Irúri, sino que se le 
plantea y tiene que resolverla el R egistra
dor de San Sebastián: que la duda de este 
‘luncijiiario  estarla en su lugar si la hu
biera concretado a lo que dehia de hacer 
él ai pedírsele la extensión del asiento de 
referencia, que previene el artículo 63 del 
Regamento h ipo tecario ; que en el caso ac
tual no existe agrupación de líneas como 
estima, co.n error, el R egistrador de San 
Sebastián, inducido a él por cierta im pro
piedad en el lenguaje empleado en la re 
dacción de la cláusula segunda de la escri
tura, sino de un ferrocarril en otro, pues 
a tanto equivale el haber sustituido las 
obras correspondientes al trayecto de En- 
darlaza a Irún con el antiguo ferrocarril, 
y en este sentido no hay agrupación de 
dos ferrocarriles para constituir uno sólo, 
sino solamente un ferrocarril, el de BU" 
sondo a I tí^ í ; que en donde hay verda
dera incorporación es en el ram al de A r- 
tea:ga a Irunguntzeta, pues aunque es 
dependiente del ferrocarril principal, con
serva su fisonomía peculiar y no puede fu
sionarse con éste para fo rm ar una sola 
finca hipotecaria; que por esta razón y por 
corresponder además el territo rio  cj[ue a tra 
viesa dicho ram al al Registro de San Se
bastián, donde consta inscripto, fue de
negada su inscripción en su R egistro, se
gún nota puesta al pie de la escritu ra ; que 
del hecho de que por el trayecto entre E n- 
dark za  a Irú n  del ferrocarril de Elizondo 
ha quedado en vigor el pliego de condi
ciones que ha regido para el ferrocarril 
de Irún  a Endarlaza, ha creído ver el R e
gistrador de San Sebastián que como sub
sisten dos concesiones se tra ta  de dos fe 
rrocarriles agrupados por la voluntad de 
ha Compañía para -inscribirlos como una 
sola finca, y queda dem ostrado que no es 
así; que el ferrocarril inscripto es uno 
sólo y no afecta a esta unidad el que exis
tan dos concesiones' para un mismo fe
rrocarril, una que rige para  una parte de 
él y  o tra  para el o tro ; y por último, que 
si prevaleciera el criterio del consultante 
te n d rk  que darse la anorn-alía de que en 
dos Registros s e ' inscribiera este ferroca
rr il: en Pamplona el trayecto de Elizondo 
a Endarlaza (una concesión), y en San Se
bastián de Irú n  a- Endarlaza (otra conce
sión), siendo esto completamente ilegal.

Vistos los artículos 25 y 82 de la ley 
H ipotecaria, 43, 51, 57. núm ero quinto, 62, 
Ó3 y 14'Q de su Reglamento, la Real orden 
de 26 de Febrero dé 1867 y la sentencia 
del Tribunal Supremo de 30 de Diciem
bre de 1896:

Considerando-que sin efitrár én el exa- 
p en  de las poderosas razones técnicas' que 
justifican la comnetencia de la Dirección 
de Obras públicas para determ inár el pun
to de arranque de un ferrocarril, y sin 
necesidad de estudiar el problema ju ríd i
camente más complejo que be plantea con 
la alteración de la unidad hipotecaria for-' 
m ada por toda concesión adm inistrativa, 
ha de partirse en el presente caso de la 
existencia de varias inscripciones, ampa
radas todas po r la 'ley  y vigentes mientras 
no sean canceladas en^ form a reglam enta
ria para deducir como naturales cónse- 
cuencias las relaciones recíprocas qué el 
Registro debe aCreditaf:

Considerando que en el Registro de la 
Propiedad de Pam plóna ha practicado 
la  ̂inscripción dél Gamino? d e ' hierro de 
Elizondo a Trún en. térm inos no

ajusten por completó a íos-'̂  principio»

fundamentales del régimen, pero que se 
hallan bajo la salvaguardia de los T ribu 
nales y deben como prim era consecuencia 
provocar en los demás Registros por cuyO' 
te rrito rio  atraviese dicho ferrocarril los 
b rew s asientos de referencia prescritos 
por el articulo 63 del Reglamento hipote
cario, con el objeto de conciliar la publi
cidad territorial, base del sistema, con el 
carácter especial dq la concesión inscripta 
que, pasando de uno-S a otros libros, per
judica a los términos en form a excep
cional :

Considerando que el asiento dé breve re
ferencia practicable en el Registro de San 
Sebastián, con arreglo a los preceptos ex- 
1 uestos, no puede provocar por sí sólo ia 
cancelación de una inscripción principal ya' 
existente en el mismo Registro, porque 
sean cualesquiera las razone|^ en que se 
funda la nueva inscripción extendida por 
el R egistrador de Pamplona, nunca ju s ti
ficará la competencia de este funcionario 
para apreciar el alcance de asientos prac- 
tiados en otro Registro ni le au to rk a  para 
decidir como Juez territo ria l sobre su ex
tinción o ineficacia:

Considerando que una vez consentida la 
simultaneidad de inscripciones', contradic
torias o no, comq natural consecuencia de 
las operaciones practicadas y de la incom
petencia de este Centro para cancelarlas, 
es necesario tom ar las medidas de preven
ción adecuadas a 'a  protección de terceros, 
y con tal finalidad procede extender notas 
marginales de referencia que relacionen 
los asientos dobles o eviten que los mia
mos induzcan a e rro r a quienes exijan k  
manifestación de los libros o la expedi
ción de certificaciones, reservando a los 
interesados su derecho a pedir la cance
lación de la prim itiva insripción hecha en 
San Sebastán con los documentos y en los 
términos reglam entarios,

Esta Dirección General 'ha acordado re 
solver la consulta elevada por el R egistra
dor de la Propiedad de San Sebastián de
clarando : hhu

Prim ero. Que no cabe discutir la com
petencia de la Dirección de Obra.s públi
cas para fijar cuál es el punto de partida 
del ferrocarril de Elizondo a Irún, ni la 
form a en que las concesiones se han ex
tendido o agrupado.

Segundo. Que debe practicarse en el 
Registro de San Sebastián el asiento de 
referencia a que se refiere el artículo 63 
del Reglam ento hipotecario, poniendo una 
nota marginad de referencia que acredite 
la existencia en la misma oficina de una 
inscripción- principal r,^^lativa al ferrocarril 
de Irún a Endarlaza..

Tercero. Que el R egistrador de San 
Sebastián rem ita de oficio copia certifica
da de los asientos vigentes de este último 
ferrocarril al R egistrador de Pamplona, 
para que extienda igualmente nota m argi
nal bastante de referencia en la inscrip
ción ya verificada i^or el mismo del ferro 
carril de Irún  a E lizondo; y

Cuarto. Que se reservan los derechos 
de la Entidad interesada para pedir la can
celación de las inscripciones, principales 
hechas en San Se])astiáii en la form a y- 
con los requisitos reglamentarios.

Ro que con devolución del expediente 
original comunico a V. I. para su conoci- 
mionto y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de M ar
zo de 1919.—F | D irector general, Salva
dor Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Pam 

plona.

TUBÜNá L s d p iíe m o

SECKETARIA

Relación de los pleitos incoados ante Ja Sa
la de lo CQntcncioso-Admínisfvaivvo.

Pleito número 2.336.—D. Gregorio E s
colar y Ocampo, contra la Real orden ex
pedida por el Aíinisterio de Gobernación 
en 22 de Diciembre de 1918, sobre jornada 
m ercantil en lo referente a farm acia (Se
villa).

Núm. 2.337.—El Fiscal de S. M. contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de M arina en 12 de Novdembrc de 191S, 
declarando lesiv^a por la de 30 de Enero 
1919, sobre abono de pensión de una cruz 
de plata del M érito Naval al Maquinista 
M ayor D. Santiago P aradek .

Núm. 2.338.—D. Cecilio RoMán Tebar, y 
otros, contra M Real decreto expedido por 
el M inisterio de Gracia y Justicia en 31 
de D iciem bre de 1918, sobre fijación de 
sueldos que habrán de percibir los fun
cionarios de las carreras Judicial y Fiscal 
(personal aux iliar) (Albacete).

Núm. 2.339.—D. Jorge Emilio Lem ar- 
quis, contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de H acienda en 3 de Énei-o 
de 1919, sobre devolución de un depósito 
que constituyó la Sociedad de seguros La 
R eserva M utua de los E stados Unidos.

Núm. 2340.—D. Juan  M adrid Minguez, 
contra la Real orden expedida por el M i
nisterio de M arina en 11 de Enero de 
1919, sobre m ulta im puesta al dem andan
te por incumptlimiento del contrato de 
coiistrucción de una dársena para sum er
gibles en el arsenal de Cartagena.

Núm. 2341.—'Sociedad R icardo -Sastre 
y Compañía, contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Placienda en 29 
de M arzo de 1919, sobre rescisión de con
tra to  de arriendo de la cobranza de las 
contribuciones e impuestos^ en la provin
cia de Valencia.

Núm, 2.342.—D. José M aría P rieto  U re- 
ña, contra el Real decreto expedido por- el 
M inisterio de Fomento en 27 de Marzo de 
1910, sobre nombramiento de Patronato  
que intervenga la adm inistración de la So
ciedad Los Previsores (M adrid).

Núm. 2.343.—D. José Sanz y Sevilla, 
contra la Real orden expedida por el M i
nisterio de H acienda en 19 de Diciembre 
de 1918, sobre pago de varios resguardos 
nominativos de obligaciones procedentes 
de U ltram ar (M adrid).

Núm. 2344.-—D. Antonio Graniage Pa- 
llerola, contra la R eal'o rden  expedida por 
el M inisterio de Gracia y Justicia en 3 de 
Enero de 1919, sobre su seoaración del 
Cuerpo de Prisiones (M adrid).

•Núm. 2.345.—^Ayuntamiento de Grado del 
Pico, contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de la Gobernación en 3 de 
Diciembre de 1918, sobre línea divisoria 
entre términos m unicipales de G ra jo  y 
Cantaloja (Segovia).

Núm. 2.34Ó.—D. R afael López M ora y 
Copé, contra la Real orden expedida por 
el M inisterio de. Instrucción Pública en 11 
de Enero de 1919, sobre escalafón del 
Cuerpo especial de Secciones a lm inistra- 
tivas (M adrid).

Núm. 2.347.—F). Aquilino Cruces M in- 
guito y otros, contra el Real decreto ex
pedido por el M inisterio de G racia y Ju s
ticia en 31 de Diciembre de 1918, sobre 
fijación de plantillas (Avila).

Núm. 2.348.—D. Juan M anuel Grao A n
drés y otros, contra la Real orden expe- 
üida por el M inisterio de Fomento en 22 
de Enero de 1919, sobre reintegro del des-
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cubierto en la Caja de Pósitos del pueblo 
de Alba (Teruell).

Num. 2.349.—Sociedad M inera y M eta
lúrgica de Peñarroya, contra acuerdo del 
T ribunal gubernativo del M inisterio  de 
H acienda en 6 de M arzo de 1919, sobre 
cuota de utilidades por capital y año 1913.

Núm. 2.350.—D. Francisco B oronat V a
lor, contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la G uerra en 3 de Febrero 
de 1919, sobre su ascenso a Capitán de 
la Escala de R eserva (Castellón de la 
P lana). .

Núm. 2.351.—D. Antonio Berjón y V áz
quez, A rcipreste de la S. I. C. Al^etropolIta
lia de Granada, contra el Real decreto ex
pedido por el M inisterio de G racia y Ju s
ticia en 28 de Noviembre de 1918, sobre 
prórroga de plazo posesorio (G ranada).

Núm. 2.352.—D. Pedro Terceño Roiz y 
otro, contra la Real orden expedida por el 
M inisterio de la Gobernación en 2 de N o
viembre de 1918, sobre constitución de las 
Juntas adm inistrativas en los pueblos de 
Prellezo y otros (Santander).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley O rgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

M adrid, 10 de A bril de 1919.-—El Secre
tario  Decano, Julio, del V illar. . .
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om eccfO N  generak , d e  co r r e o s
V TELEGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS

S. M. el Rey (q. :D. g.), de conifoirmidad 
con lo prevenido en los* artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Personal de Co
rreos de III de Julio de 1909 y  313, del de 
ejecución de la  ley de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido a bieni, declarar prorrogad'a por 
treinta días, con mediO' suelido los quince 
prim eros y sin sueldo algUinoi ios restani-. 
tesv la licencia que por enifermedad se ha
lla dis^^rutando' el Oficial de tercera clase 
del CuerpO' de Correos, con destino en la 
Adiministración prínciipal de Jaén, D». An
tonio .Muñoz Liifa, y que le ftié co^ncedida 
por Real orden fecha 7 de Febrero  pró
xim o pasado^.

D e _ Real orden, en  iisO' de la  co-misión 
especial que me e.stá conferida por Real 
decreto de ló  de Ju lio  de 1910, lo  digo a 
usited, a los efectos oportunos, Dio^s g u a r
de a usted muchos años, Madrid.^, 16 de 
M.arzO' de 1919-—^El Diirectoir general, N. 
Reverter.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo  prevenido en los' artículos 103 d'el 
Reglamento orgánico del Personal de Co
rreos de I I  de Julio ole 1909 y 33 del dte 
ejecución de la ley de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido' a bieni declarar p rorrogada por 
tre in ta  días, sin sueldo aíguno, la licencia 
que por enfermiedad se halla disfrutando 
el Oficial de tercera  clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en¡ la lestafeta de Ala- 
ró  (Baleares), D. Francisco Javier A lva- 
rez-Gssorio' y  Espinosa, y que le fué con
cedida por Real ordén fecha 13 de D i
ciembre últinioi.

De R eal .^írden, en uso de la comisión 
especial que me está coniferida por Real 
decreto de ¡16 de Julio  de 1910, lO' digO' a 
usited, a los efectos oportunos. Dios guar
de a usted  muchos años. M adrid, 3;t de 
Marzo de 1919.— Ê1 D irector general, N. 
Reverter.

SECCION DE TELEGRAFOS

En cumplimiento del artículo 63 de la 
ley de 22 de Julio de 1918, se cita  y em 
plaza para que comparezca, en el térm ino 
de treinta días, en el diespaciho' del señor 
Jefe del Centro de Córdoba, al auxiliar 
cuartO ' de Contabilidad y Oficinas D. Jo r
ge Per era y ChinellatO’, que el día i.° de 
Marzo último abadonó su destino, igno- 
rtándose su  paradero.

M adrid, i.<̂  de Axbril de 1919.—E l Sub
director general de Telégrafos, Enrique 
Fernández,

BE PUSlfCi
Y I f f i l L A S  A I T Í S  . ^

■ ■ ■

En el expediente de que se hace m érito, 
;la Coimis'ión perm anente del Consejo de 
Instrucción Pública ha emitido el siguiente 
inform e:

“ Visto el recurso interpuesto por D. R a
món Cluet Santiveri, reclamando contra 
resolución d e  la D irección General de P r i
m e ra  Enseñanza, de 2 de D iciem bre de
1918.,, que resolvió el concurso especial de 
tras ijad o  para la. provisión de la plaza de 
D irector de la Escuela graduada de niños 
de Amposta, T a rra g o n a :

Resultando que la D irección General de 
P rim era Enseñanza, por orden de 7 de N o 
viembre de 1918, acordó nom brar a don 
Ramón Cluet Santiveri D irector de la  E s
cuela graduada de niños de Amposta, con 
el sueldo y emolumentos que hoy le co
rresponden, y que a los efectos del párrafo  
cmanto del articulo 88 del E statu to , tuvie
se carác ter prov isional dicho nom bra
miento' :

Resultando que en la G aceta de 11 de 
Noviembre último se inisertó el .neferido 
nornbramiento provisional a favor d e l ,s e 
ñor Cluet, y. que no se produjo ninguna 
reclamación con tra  el m ism o:

Resultando que en la G aceta del 18 
del mismo mes se publicó el 'nombramjle- 
to de dicho M aestro, para d irig ir la gra- 
duad'a de Ala3.or, en B aleares,'sin que el in 
te re sa d o ' h ic ie se  observación alguna por el 
dcble n o m b ra m ie n to , ni consignado prefe
r e n c ia  e n  sus in s tan c ia s , por cualquiera de 
E s  d o s p la z a s  mencionadas-:

R esultando que, en .vista de Jos he'.cho3 
que quedán' e x p u e s to s , y teniend'O en cuenr- 
ta  q u e  en  el Estatuto del M agisterio no 
e s tá  p re v is to  el caso de que se trata, y que 
d e sd e  el idía 18 d¡e Noviemibre en que 
p u b licó  la G aceta el segundo nombramien
to d e l interesado, és te  ha tenido tiempo 
su f ic ie n te  para optar por una de las dOiS 
p la z a s , y que, por el hecho de no hacerlo, 
no se v a  a perjudicar a un tencero, ni a 
la  enseñanza en generaíli, supuesto que el 
referido M aestro no puede dirigir al p ro
pio tiempo las dos Escuelas graduadas, ni 
procede, teniendo ya a su favor un  nom
bram iento idefinitivo, expedir otro de igual 
carácter, por orden de 2 de Diciembre úl
timo, la D irección Generall acordió que, 
cuando concurran las circunstancias di
chas, se esté a -lo dispuesto en el prim er 
nombramiento de carácter definitivo, con 
el compromiiso señalado en el artícuilo 73 
del E statu to , corriéndose la ipropuesta pa
ra proveer la segunda plaza en la que só
lo  haya recaido el nom bram iento provi
sional, y, por lo tanto, ratificó el nom bra
miento de D. Ramón Oluet para  D irectoj' 
p rop ietario  de la  Escuela de A layor, ei? 
Baleares, y nombró, con carácter definiti

vo, D irector de la Escuela graduada de 
Amiposlta, T arragona, a D. Viceílfce A stor 
Nadal, a. quien p o r orden de 30 de Junio 
de 1914 sé le declara  con plenitud d e  de- 
T echos:

Resultando que el recurrente, en apoyo 
de su pretensión, m anifiesta que, m  18 
de Noviembre fué nom brado d irecto r de 
la graduada de Alayor, y en 11 del mismo 
mes fué propuesto', con carác ter provisio
nal, para  la .d e  A m posta; que en 8 de 
Diciembre siguiente se nombra para  ia 
graduada de Amposta al Sr. A stor y no 
al recurrente, que tiene derecho preferente 
que las disiposiciones oficiales no tienen 
efecto retroactivo , y no conoce ninguna 
que establezca que el M aestro nombrado 
para una Dirección de graduada y pro
puesto para  o tra , habrá de determ inar 
cuál de las dos prefire, y no lo  puede es
tablecer, porque la propuesta provísiona! 
nc implica derecho alguno; que el a rtícu 
lo 73 del Estatuir) se opone term inante- 
miente a que se adm itan renuncia'S en los 
concursos de graduadas, y que nombrado 
provisionalm ente. para A layor y Amposta, 
110 'se le debió no'inbrar con carácter 'defini
tivo para A-layor, y, entonces, el recurrente 
hubiera m anifestado su preferencia; por 
úodo lo cual, pide la anulación del nom
bram iento del Sr. Astor, y que se nombre 
en su lugar ál reclamanite :

Resultando que la Sección del Mimisiterió' 
prO'pO'Ue que se desestim e el recurso y  que 
se instruya expediente á este M aestro, 
ojdndosie pr.e vi ámente el parecer de este 
Consejo, fundándose:

I."' En que el artículo 73 del E statuto, 
que adUce el reclam ante, no adimite renun
cias, en efecto, tratándose como tra ta  dic'ho 
artículo, de 1á' provisión y nom bram iento 
de una sola plaza para un solo M aes tro ; 
luego, aS p ie ' de la  letra, ño debe renun 
c ia r e l prim er nombramiento definitivo,, 
que es el de Alayor, en  B a lea res ;

2.0 Que c o m o , dicho artículo, ni o tro  
alguno, prevé el caso de’ que 'Cl mismo in
dividuo sea nombrado para dos Direcciones 
distintas', con arreglb a l miismo, y para 
su debido y efi'caz cuimtpílimiento, puede 
admitirsie en  plazoi hábil, es decir, sin per
juicio del servicio', la  opción ;

3.° Que en la orden recurrida se tuvie* 
ron en cuenta circunsta 'ncias de naturaleza 
y vecindad de los concurrentes, y, además, 
el 'espíritu y  ila le tra  de las idisposi'ciqnes 
v ig en tes;

4-*̂  Que lia instancia del Sr. Cluet entró 
por primera vez en 'cl Ministerio el 3'i 'de 
Diciémbre de 1918, llevando una póliza dte 
una peseta, o lo que es lo mismo, fuera 
de todos ‘los plazos reglamentarios, sin e l 
reintegro prevenido en la ley y sin informe 
de la Sección primera de Enseñanza;

5.0 Que trece días antes de en tra r en 
el M inüsterio la citada instancia, cierto  
periódico de Madrid la insertaba integra
mente, como asimismo una carta del se
ñor Cluet, en la que se permite la Ucencia 
dé hablar de ilegalidades que, con frecuen
cia, se cometen en el ramo de Instrucción 
púb lica ; y

6.° Que es intoleraMe y  contrarío a la^ 
disciplina y buena crianza la forma en 
que se vienen produciendo ciertos Maes
tros, como éste de qiie se trata, dirigién
dose a determiñada Prensa con falsas e 
irrespetuosas itnputaciones;

Considerando, que la orden recurrida se 
dictó por la Dirección General de Prime
ra Enseñanza, en uso die sus atribuciones 
y para aplicación de preceptos regliamen- 
tarios; v /  ,

Considerando nat ddben depurarse las 
manifesitacionés formuladas por el intere
sado a lias que se refiere la  Sección del M i
nisterio en su informé.
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E sta Comisión opina que p rocede:
I.'* D esestim ar el recurso interpuesto 

por D. Ramón Cluet Santiveri, cen tra  la 
orden de la Dirección General de P rim era 
Enseñanza, de 2 de D iciem bre de 1918; y 

2 °  La incoación del expediente pro
puesto por la Sección del M inisterio, para 
dicpurar y resolver en su día la? respon- 
bilidades que puedan deducirse, como re 
sultado del m ism o.”

Y conformándose S. M. el Pey  (que 
Dios guarde), con el preinserto  dictamen, 
se La servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro  lo  d ’go a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M adrid, 5 de A bril 
de 1919.—El D irector general, Sela.
Señor Jefe  de la Sección adm inistrativa de 

Prim era Enseñanza de Barcelona.

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Inspector de P rim era Enr- 
señanza de la provincia de Almería a don 
Benigno F erre r Domingo, con el sueldo 
actual que percibe con arreglo al lugar 
que ocupa en el Escalafón de Inspectores 
de Prim era Enseñanza.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a  V. S. para su co
nocimiento y demás efectois. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M adrid, 7 de A bril 
de 1919.—El D irector General, Sela.
Señor Rector de la U niversidad de Gra

nada.

Extracto de la hoja de servicios de don  
Benigno Eerrer Domingo,

Por Real orden de 5 de Mayo de 1917, 
y en virtud' de oposición, fue nombrado 
Inspector de P rim era Enseñanza de la pro
vincia de Teruel, posesionándo'se en i.® de 
Junio siguiente. Posee el títu lo  de M aes
tro  Superior de P rim era Enseñanza.

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de traslado la 
plaza de D irector de la Escuela graduada 
de niñois de Santa Coloma de Q ueralt (T a
rragona), y la solicitud presentada por el 
aspirante D. Ricardo Sanjuán Moreno, nú 
mero 5.371 del Escalafón general: 

Considerando que el único solicitante,
D. Ricardo Sanjuán Moreno, reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 88 del 
E statu to  general del M agisterio ,

E sta Dirección General ha resuelto nom- 
h ra r D irector de la  Escuela graduada de 
niños de Santa Coloma de Q ueralt (T a
rragona) a D. Ricardo Sanjuán Moreno, 
y que, a  los efectos del párrafo  2.® del a r 
tículo 87 del mencionado Estatuto, tenga 
carácter provisional dicho nombramiento, 
debiendo cursar las reclamaciones, si las 
hubiere, las Secciones adm inistrativas, en 
la misma fecha en que termine el plazo 
reglam entario de diez dias, a fin de que 
se proceda en seguida al nombramiento 
definitivo.

Lo digo a  V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid, 8 de A bril de 1919.— 
El D irector general, Sela.
Señor Jefe  de la Sección adm inistrativa de 

Prim era Enseñanza de T arragona.

letin Oficial núm. 28, y las solicitudes pre
sentadas por D. Francisco M ouras, Jefe  de 
la Sección de Lérida, y D. Luis Cordero 
y D. Luis Velasco, Oficiales de Coruña y 
A lbacete:

Cumplimentando lo dispuesto en la cita
da Real orden.

E sta Dirección general ha resue lto :
I.® Que D. Francisco M ouras Casanova, 

actual Jefe  de la Sección A dm inistrativa de 
P rim era Enseñanza de Lérida, pase a ser
vir el niismc destino en G erona;

2.0 Que D. T rin idad Yáñez Rodríguez 
ocupe el cargo de Jefe  ae la Sección A d
m inistrativa de P rim era Enseñanza de la 
provincia de L érida;

3.0 Que D. Luis Velasco y Dam.as, nú
mero 204 del Escalafón general y 90 de la 
clase 4^  de Oficiales, con destino hoy en 
Albacete, pase a servir como Oficial en la 
Sección de Granada, ya que el Sr. Corde
ro, aunque más antiguo que el anterior, 
está comprendido en el apartado 8.® de 
la repetida Real orden, por no llevar dos 
años de servicios en la Sección de C oruña;

4."̂  Que doña E nriqueta O tero pase a 
servir el cargo de Oficial de la Sección A d
m inistrativa de P rim era Enseñanza de A l
bacete; y

5.0 Que todos los funcionarios nom bra
dos se posesionen de sus respectivos des
tinos en el plazo im prorrogable de quince 
días.

M adrid, 9 de A bril de 1919.—E l D irec
to r general, Sela.
Señor O rdenador de Pagos de c:te M inis

terio.—Señores Jefes de las Seccicnes 
A dm inistrativas de P rim era Enseñanza 
de Gerona, Lérida, Granada y Albacete.

Visto el concurso de destinos de perso
nal de Secciones A dm inistrativas de P r i
m era Enseñanza, anunciado en los núm e
ros 4.0 y (Je la Real orden comunicada 
de 23 de M arzo último, inserta en la G a
c e t a  del 31 del propio mes y en el Bo-

Como complemento de la Real orden de 
3 del actual;

Vistos los partes de Canarias y otras p ro
vincias, retrasados por causas ajenas a la 
voluntad de los Jefes de las respectivas 
Secciones A dm inistrativas, y de acuerdo con 
los preceptos vigentes.

E sta  Dirección general ha resue lto :
1.° Que asciendan por corrida de es

calas a 1.500 pesetas, con la antigüedad y 
efectos económicos de i.® del actual, cu
briendo los sueldos vacantes de los seño
res A lvarez, núm. 5.044, y Cuesta, número 
9.352, D. Francisco Guillén Agustina, nú
mero general 5.076, y D. Pedro Gutiérrez 
López, núm ero general 5.077.

2.° Que el sueldo de 2.500 que debe 
cubrir D. Tiburcio M illán López, ascendi
do en el núm ero 4.® de la Real orden de 3 
del corriente, es el que deja el Sr. Pérez 
Ruiz número general 762, ya que estaba 
cubierta la vacante del Sr. Blanco.

3.° Que la vacante de 2.000 pesetas que 
cubre el M aestro reingresado D. José 
Gay M ur, ascendido con arreglo al nú
mero 5.® de la Real orden antes citada, es 
la que deja el Sr. Yubero, número general 
3-035, y que, en vista de la  aclaración te 
legráfica del Je fe  de la Sección de Za
ragoza, ascienda a 1.500, con antigüedad de
I.'' del actual, en la vacante del Sr. Muiños, 
número 3.556, D. Ram ón B ertrand y Nat, 
número general 5.079.

4.® Que en las resultas de doña M aría 
N. V arona, número 622, y de doña A nge
les Díaz Rodríguez, número 623, ascendi
das a 3.000 pesetas con arreglo a los nú
meros 8 y 9 de la citada Real orden de 3 
del actual, ascienden a 2.500 pesetas doña* 
Brígida G uerrero López, número general
1.407, y doña Isabel Segunda Contreras, 
número general 1.408, toda vez que las se
ñoras Fernández Rodríguez y Márquez vie
nen ya d isfrutando el indicado haber de 
2.500 peset: o.

5.® Que en vista del oficio aclaratorio

del Jefe  de la Sección de Oviedo, se ten
gan por no anunciadas como vacantes las 
cuatro plazas de 1.500 para M aestras que 
figuran en el número 12 de la repetida Real 
orden, y en cambio, se adjudique la vacan
te que deja en Canarias la M aestra señora 
Valero, número 8.621, quedando compen
sada la diferencia por no corresponder el 
ascenso a 1.500 a las M aestras doña Con
cepción F. del Campo, doña Paz S. de la 
Iglesia y doña Carmen R. Estébanez, se
gún comunica el Jefe  de la Sección A dm i
n istrativa de Salamanca.

6.° Que ascienda a 1.500 pesetas con los' 
efectos económicos 3̂ del Escalafón de i.° 
de Septiembre doña Francisca Romero Lo
zano, número general 8.786, comprendida 
en los apartados b) e O de la Real orden 
de 10 de Diciembre último, cubriendo la 
vacante de la señora López Vázquez, núm e
ro 4.063, ascenso que debió haber diligen
ciado en Diciembre de 1918 el citado Je fe  
de la Sección A dm inistrativa de Sala
manca.

7.° Q ue las Secciones A dm inistrativas 
rem itan, sin excepción, las relaciones.^ pedi
das en el núm. 15 d e j a  Real ordeií de 3 
del actual, con la  variación consiguiente’ 
de datos, y sólo en el caso de que no hu 
biese alteración en las ya remitidas oficien* 
consignándolo así.

8.® Que los partes de sueldos para co
rridas comunicados con los detalles nece
sarios, telegráficamente, 110 se repitan des
pués por oficio, para evitar errores, cu r
sándose sólo el duplicaüo de baja personal 
para el Escalafón.

9.® Que se cumplimente asimismo lo 
prevenido en los apartados 16 y 17 de la 
precitada Real orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 12 A bril de 1919.—E l 
D irector general, Sela.
Señores Jefes de las Secciones adm inistra

tivas de P rim era Enseñanza.

DSREOCSOn GEI^ERAL DEL. SWSTIYÜTO 
aEOGIRAFSCO Y ESTADISTICO

A utorizada esta Dirección General por 
Real orden de 7 del corriente, convoca a 
concurso para la provisión de una plaza de 
Ingeniero segundo del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Oficial segundo de Admi
nistración civil, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que ha de proveerse, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento de este Instituto, en un Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, por 
corresponder la citada vacante al turno 
cuarto de ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos.

P a ra  tom ar parte en el concurso serán  
condiciones indispensables no exceder de  
tre in ta  y cinco años de edad el último día 
señalado para la presentación de instancias 
y figurar los aspirantes en el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  ̂Puertos o. hallarse pendientes de ingre
so en él.

Los aspirantes presentarán sus instancias 
por conducto del M inisterio de Fomento y 
serán dirigidas al M inistro de Instrucción 
Pública y Bellas A rtes, acompañadas de la 
partida de nacimiento, del título correspon
diente, de la ce/tificación académica de es
tudios y de todas las certificaciones y tra 
bajos que, como méritos, deseen aportar al 
concurso los mencionados aspirantes.

Las instancias deberán presentarse, para 
que sean rem itidas a esta Dirección Gene
ral, dentro del plazo de un mes, a contar de  
la fecha de pulDlicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id .

M adrid, 9 de Abril de 1919.—El D irec
to r general, López P e leg rín .'
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. S l I N B T i í S f O  m F O M E N T O

OmFCCIOW «EWERflL DE OERA8

RECTlFICACiÓIT 
En la Gaceta de fed ia  13 del acciiac en 

»eí Reglam ento general para ;a crganiza- 
ción 3' régin en de las Juntas de O bras 
<ie conservación y reparación de carre te
ras en cada prorincia, en sus arlículos 37 
y 38 aparece el siguiente e rro r; se dice 
“ interviene", siendo- asi que debe decir 
“ intervine".

M adrid. Tg de Abril de T o rq :—El Direc- 
ío r gener.al, Arqueta.

CAMINOS VEC’IKALES

Esta Dirección General se ha servido dis
poner quede en suspern,o la subasta anun
ciada para el dia 25 del actua.1 del camino 
vecinal de Santiago del Aíonte a San Juan 
de la Arena, hasta que el Ayuntamiento de 
Soto del Barco declare quedar libres to tal
mente los terrenos que ha de ocupar dicho 
camino.

Dios guarde a, V. S. muchos años. M a
drid, 9 de A bril de 1919,—El D irector ge
neral, Azqueta.
Señor Ingeniero Jefe  de Obras Públicas 

de Oviedo.

iCCRROCARKíLES

Sección de Concesión y Construcción.
Vistos instancia, pro3^ecto y resguardo de 

constitución de ñanza, documentos todos 
presentados por la Sociedad T. F ierro  e 
H ijos, domiciliada en San Esteban de B ra
via, en solicitud de concesión de un tranvía 
eléctrico desde La Rebolleda a U jo -7farue- 
lo, con ramales de Figaredo a T urón  y  de 
Mieres a su estación del ferrocarril del 
N orte, arre icando el trazado del kilóme
tro  42Ó’549 de la carretera  de Adanero a 
Gijón, efectuando la travesía de los pobla
dos de La :Rebollada 3' La Peña 3̂ luego la 
de los barrios de ’ Mieres denominados 
Oñón, Requejo, La  Pasera, Sobre la Vega, 
■la Villa 3" B azuelo,'cruzando después San- 
-tullano, desde donde sigue la carretera de 
•Santullaiio a Collanzo 3' atraviesa el pueblo 
de Bdgaredo para llegar frente a la estación 
de Ü jo-Taruelo, del ferrocarril Vasco-xAs- 
turiano.

A q.ooo’yo imetro-s del origen arranca el 
ram al que va de Mieres a su estación, por 
la carretera de este nombre y a 7.Ó37’45 me
tros del origen se deriva el ram al a Turón, 
que ocupa en toda su longitud el camino 
municipal de B'igaredo a Turón,

Esta Dirección General ha dispuesto que 
se  anuncie en la G aceta di-: M a d r id  y en el 
Boletín Oficial de la provincia de Oviedo 
la petición indicada para que puedan pre
sentarse otras con objéto cic m ejorarla, 
■acompañados de sus correspondientes p ro
yectos 3' resguardos de constitución de 
fianza, en el término de lui mes, cont-ado 
desde la feclia en que los anuncios se pu
bliquen, con arreglo a lo ' dispuesto en el 
artículo 8í del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles.

M adrid. !.•’ de xAbril de 1919.—El Direc- 
ío r general, Azqueta.

Explotación.
Examitiado el recurso presentado por la 

Compañía de los ferrocarriles Andailuces, 
S'Qílicitando la condonación de la m ulta de 
250 pesetas que le fue inipuesta por ese

Gobierno en 10 de Septiembre de 1917, por 
el reirasio sufrido por el tren número 104, 
correspondiente a la línea de Puente-Genil 
a L inaies, en la noche del 13 al- 14 de 
Abril de 1916:

Visto el expediente instruido para la 
imposición de la multa 3̂ el informe de ese 
G obierno:

Resultando que la Compañía alega en su 
favor que la causa del retraso  fué que el 
•tren número 104 no podía salir' de la  es
tación de V illagordo por tra ta rse  de vía 
única, hasta  que llegase a Jaén  el discre
cional, que se re trasó  por una avería de 
su locomotora, que la Compañía considera 
de índole fortu ita j ,  por tanto, no pena
ble : ^

Rcs-ultando que el Ingeniero mecánico 
de la D ivisión de ferrocarriles considera 
responsable, a la Compañía de los fenroca- 
rriles Andaluces de la averia de la  citada 
locomotora, estando conformes en e llo  lo s  
demás informes :

Considerando que la detención del tren  
discrecionad de mercancías fué debida a 
la ro tura  de la tapa delantera de cilindro 
izquierdo de la máquina titu la r del mism<^ 
y que la Compañía reconoce que exam inada 
bi sección de ro tura se encontró una par
te resentida de antiguo, por lo cual no es 
admisible que no se pudo prever dicha ro 
tura :

Considerando que el expediente se ha 
instruido con sujeción a las prescripcio
nes v igen tes; que son acertados los funda
mentos de la resolución del G obernador y 
que la Compañía en su escrito pidiendo 
la condonación no aduce ningttn nuevo ra - 
zonarnieiito,

S. M. el Rey (q ; D. g.), conform ándose 
con lo propuesto por esta D irección gene
ral y de acuerdo con lo informado por ese 
Gobierno, se ha servido confirmar la pro
videncia de ese Gobierno imponiendo la 
nuílta de que se tra ta .

De orden del Sr. M inistro lo comunico 
a V. S.̂  para  su conocimiento, el de la 
Ccmpeniía y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de A bril 
de 1910.—El D irector general, xAzqueta. 
Señor Gobermador civil de la nrovincia de 

Córdo'ba.

Concesión y Construcción.
V ista la instancia suscrita por D. A l

fredo Velasco Sotillos, en concepto de D i
rector de -la S(x:iedad anónima Tranvías 
eléctricos de Granada, acompañando tm 
proyecto de ferrocarril secundario, sin ga
rantía d;c interérs' por el Estad.o, de vía e s
trecha, con tracción eléctrica, entre Grana
da y La Zubia en la misma provincia, soli
citando la tram itación del mismo con arre
glo a la ley de 23 de Febrero de 1912: 

V isto lo que dispone la  ley referida y  
el Regiam ento para su ejecución de 12 
de A gosto  de 1912̂

E sta  D irección genera.l ha resuelto, de 
conformidad con lo que dispone el a rtícu 
lo 41 del referido Reglamento se anuncie 
la  petición en la Gaceta de Maî rid  y en 
el Boletín Ofitval de Granada, fijándose el 
plazo de tni ¡nes para  la admisión de otras 
peticiones que puedan m ejorarla.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
d r id , '8 de A bril de 1919.—El D irector ge- 
n e ra j H. Azqueta.
Señor Gobernador civil de Granada.

Vista la insítancia suscrita por D. A lfredo 
Velasco SOtilios en concepto de D irector 
de la  Sociedad anónima T ranvías eléc tri
cos de Granada, acompañando un proyec
to de ferrocarril secundario, sin garantía

de interés por el Estado, de vía estrecha, 
con tracción eléctrica, entre A rm illa y 
Alhendiii:, de esa provincia, solicitando la 
tram itación del mismo con arreglo a la 
ley de 23 de. Febrero de 1912.

Visto lo que 'dispone la  le:/ referida y 
Regdamento para  su ejecución de 12 de 
t\,gesto de I9i2y

E.sta D irección General ha resuelto, de 
conformidad con lo que dispone el artícu 
lo 41 del referido- RegG.mento, se anun
cie la petición en la G a c e ta  d ú  M a d r i d  y  
en el Bolctin Oficial de la provincia de 
G ranada, fijándose el plazo de un mes 
para la admisión de otras peticiones que 
puedan m ejorarla.

Dios guarde a V. vS. mu el ios años. M a
drid. 8 de .Abril de 1910.—El D irector ge
neral, H. Azqueta. 
vSeñor Gob£rna.-dor civil de G ranada.

SJIRVICIO CKNTRAL HIDRAUEICO
V ista la distribución del crédito del ca

pitulo 23. artículo i.'\ concepto i.°, del 
presupuesto de cbligaciones de este M i
nisterio, redactada por el Servicio C entral 
H idráulico  para atender al desarrollo' de 
las obras hidráulicas durante el aiotuaLmes 
de Abril, , ^

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien 
aprobar la mencionada distribución y dis
poner se m ande expedir desde luego los 
librainienitos de las cantidades consigna
das a cada uno de los i&eirvicios expresa
dos en ella.

De Real orden com unicada por el señor 
M inistro lo digo a VA S. para su conoci
miento y efectoSi, acompañando un ejem
plar 'de 'la distribución. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 9 de A bril de i9i9*-~“ 
El D irector general, Azqueta.
Señor O rdenador de jiagos por Obligacio

nes de este M inisterio.

Distribución para el mes de Abril actual 
del.crédito del capítulo 23, artículo i.‘",^con- 
cepto I." del presupuesto de obligaciones 
de este Minisiterio, correspondiente a Obras, 
h id ráu licas:

D ivisión del Ebro.
Pesetas.

Pantano de Santa M aría  de Bel-
sué .........   24400

Idem de G allipuen.............................  30.800
Canal V ictoria Alfonso .Mntes Lo

dosa) . . .............   80.000
Encauzamienito del N ajerilla  ¡en

N ájera   .............................................. 1 0 .0 0 0
División del Pirineo oriental.

Pantano de R iudecañas................... 38.000

División del Júcar.
P antana de Alma.ii<sa........................  20.000

División del Segura.
Pantano de T a lav e ..........................  10.000
Idem de iMfoiiso X I I I ...................   2.000
Idem L a C ierva................    IS-OOO

División del Sur de España.
Encauzam iento de.' Guaaytlmedina, 20.000 
Idem del G uadalfeo.....................   60.000

División del Guadalquivir.
Pantano del G uadalm ellato  70.000

Defensa de S ev illa :
Trozos tercero  y cuarto   15.000
Trozo sexto................   1.860
Desvia.;ción del G uadaira  20.000

Defensa del barrio  dél E sp íritu  
Santo, en Córdoba........................ 4.000
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División del Guadiana. - ’

Panitano Gasset:
Canal de alimentación. — Re- 

ves'timientas, obras acceso- 
' rías y complemenitarias de

la toma ...............................  10.000
Pantano de Cornalvo...........................  3.775

División del Tajo.
Real Acequia del Ja ram a:

Revestimientos y desviaciones 20.000
Rehabilitación del trozo se-

gnndo .................................     6.600
Rectificación y prolongación 

de la Cacera de Serranos... 13.844
Pantano del V ad o:

Presa y obras complementa
rias ...................................     25.500

División del Duero.
Canal Reina Victoria Eugenia..... 7.000
Idem de Tordesillas.........................  26.000
Idem de Alfonso X III .....................  35.000
Encauzamiento del Ucieza entre la 

carretera de Santander y el Ca
na 1 de Castilla.......................    4.0OO

Idem del Zapardiel...........................   6.500
Idem del Esgiteva en Castrillo de

Don Juan ..............................   8.000
División del Miño.

Encauzamiento del Gobelas en
Guecho .............................................  16.500
Servicio Central Hidráulico.

Defensa del puente de la Algaba. 8.500
Encauzamiento del Guadalfeo.-— 

Cimentación del puente...................  5.000

Im porte to ta l del crédito ... 607.279

Aprobado por R eal orden de 9 de A bril 
de 1919.—El D irector geiierail, P . A., Ge- 
labert.

A utorizada para los diversos servicios, 
du ran te  el actual mes, la inversión de la 
dozava parte del presupuesto de ipi8, ŷ 
■siendo conveniente que el de aforos, obser
vaciones y previsión de crecidas no sufra 
interrupción alguna en tanto llega oca
sión de ajustar los planes .anuales al cré
dito que se destine a este fin en los fu tu 
ros presupuestos del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) , ha tenido a 
b ie n :

i.o Aplicar a la realización de este 
servicio durante el corriente mes la dozava 
parte del importe de cada uno de los con
ceptos del crédito del capitulo X V I, a r 
tículo I." del Presiipiiesto d-C obligaciones 
de este  ̂M inisterio, distribuyéndolo en la 
forma siguiente:

Jo rn a les . M ate- im lem ni- 
ria lea . zacione.s.

Coii- . Con- Con-
cepto i.« cepto  2.« cepto  3.°

D ivisión d e l
Ebro .........

Idem P i r i n e o  
O riental ........

Idem Túcar.......
Idem Segura..... 
Idem Sur de E s

paña ...............
I d e m  Guadal

quivir  .......
Idem Guadiana..
Idem T a jo ....__
Idem D uero......
Idem M iño.......
Servicio C entral 

H idráulico ... 
Remanentes .....

T otales  5-833,-33 S.4i6,66 7.500

800 350 913

4IÓ 258 334
000 542 1.050
505 375 500

134 92 2¡SÓ

541 334 650
292 324 383
816
775

414
858

958
833

350 166 416

1.458 708
310,33 245,66 505

2.0 D isponer que se libre desde luego 
las  expresadas cantidades a los Servicios 
antes mencionados.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 9 de Adoril de 1919.—El 
D irector general, P. A.. Gelabert.
Señor O rdenador de pagos"' por Obligacio

nes de este Eíinisterio.

A utorizada para los diversos servicios, 
durante el actual mes, la  inversión de la 
dozava parte del presupuesto de 1918, y 
siendo conveniente que el de ordenam ien
to y modulación de zonas de regadío no 
se paralice en tanto llega ocasión de ajus
tar los planes anuales al Ciédito que se 
destine a. este fm 'en los- futuros P resu 
puestos del Estado,
, S. M, el Rey (q. ,D. g.) ha tenido a bien:

11.0 Coii'siderar prorrogados los planes 
de ordenamiento y moduilación de zonas 
de regadí® aprobados para 1918 hasta 30 
del corriente mes.

2.0 Aplicar a  la realización de estos 
servidos la dozava parte del importe de 
cada uno de los conceptos del capitulo 16, 
articulo 3.0 del Presupuesto de obligacio
nes de este M inisterio, distribujAndolo 
en la form a siguiente:

Jo rn a le s . M ate- Tndemní- 
ria les. zaciones.

C on
cep to  J..O

Con- C on
cepto 2.0 cepto 3.°

División d e l
Ebro ........ 1.^56 5Í33 1.342

Idem P irineo
O riental ... ró6 108 413

Idem Júcar... 
Idem Segura..

1.108 266 2.250

Idem Sur de
E spaña 816 40a 833

Idem Guadail-
quivir ......... 635 329 833

I d e m  G ua
diana.............. 269 72 803

Ideirii T ajo .... . 43Ó 280 888
Idem D uero... 312 162 -898
Idem M iño... 548 100 1.391
Remanentes 420,66 3.675,33 2.43A33

Totales .... 6.666,66 5.833,33 12.083,33

3.<̂ D isponer que se libre desde luego 
las expresadas cantidades a los' Servicios 
antes, mencionados.

De Real orden co¡iminicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. M adrid, 9 de Â -bril de 1919.— 
E l D irector general, P. A.,. Gelabert. 
Señor O rdenador de pa.gos por Obliga-cio- 

nes de este M inisterio.

A utorizada para los diversos servicios, 
durante el actual mes, la inversión de la 
dozava parte  del presupuesto de 1918, y 
siendo conveniente que los estudios de 
obras hidráulicas no se paralicen en tanto 
llega-ocasión de ajustar los planes anuales 
al crédito que se destine a este fin en los 
futuros presupuestos del Estado,

S. M. el Rey (cj. D. g.) ha tenido a b ien :
1.f' Considerar prorrogados l-os planes 

de estudios form ulados para 1918 hasta 30 
del corriente mes.

2.C Aplicíir a la realización de estos 
servicios la dozava parte del importe de 
cada uno de los conceptos del capítulo 16, 
artículo 2.^ del. Presupuesto de obligacio
nes de-este  Aíinisterio, distribuyéndolo en 
la form a siguiente:

Jornalcíi.
M ate- lude inn i- 
iia le s . zaciones.

C on C on Con -
cepto 1.® cepto  2v cepto 3.^

D i V i s i 6 nj d e 1
Ebro ................ 2.500 835 1.500

Idem P ’hr i n e 0
O riental ........... 833 291 666

Idem Jú c a r ........... I.OQO 435 I.OOO
Id-cm Segura ..... 310 120 730
ídem  Sur de E s 

paña ................... 493 250 950
Id em Gu a d a lqu i -

vir ....................... 733 350 1.416
Idem G uadiana.... 633 516 1.466
Idem T ajo ............. 1.166 456 1.400
Idem D uero.......... 1.300 966 2.630
Idem Mi i ño ............ 1.433 585 i . i 65
Canalización d e l

M anzanares 83 75
Subsuelo' 3̂ pavi

mentos de M a
drid ................... 60S 143

Servicio Central
H idráulico  ....... 1.200 1.533 1.800

Remanentes ......... 208 111,66 4.026

Totales ................. 12.5*00 6.666,66 18.750

3.0 D isponer que se libre desdeM uego 
las expresadas cantidades a los- Servicios 
antes mencionados.

De Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Dios gUc.rde a V. S. 
muchos años, d adrid, 9 de Abril de IQI9-—’ 
E l D irector p neral, P. A.,, Gelabert. 
Señor Ordenac r  de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
Sección de Puertos.

Visto expediente incoado a instancia 
del Alcalde de Neda, solicitando se reha
bilite la concesión otorgada a dicho M uni
cipio T)or Real orden de 3 de Diciembre 
de 1912 para la construcción de un muelle 
embrd'cadero en la ría de S u b ia :

Vistos los reglam entarios informes emi
tidos y lo dictaminado por la Sección te r
cera del Consejo de Obras Públicas:

Resultando que el Ayuntamiento funda
menta su instancia en que la subvención 
concedida para el objeto por la D iputa
ción provincial de La Coruña quedó sin 
efecto a causa de no haberse podido reali
zar las obras en los pocos días restantes 
d'el año 1Q12, para el cual fué concedido 
el auxilio, dada la fecha de la Real orden 
de concesión:

Resultando que el G obernador, civil, de 
acuerdo con la Jefa tu ra  de Obras públi
cas, manifiesta que la obra prestará im por
tantes servicios al tráfico marítimo, bas
tante intenso^ en la localidad, sin que se 
cause perjuicio alguno a tercero con relia- 
bilitar la concesión:

Resultando que el Ingeniero Jefe  propo
ne que se mantengan las mismas condi
ciones de la concesión, a excepción de la 
tercera, que debe modificarse en el sentido 
de ser del 3 por 100, en vez del x por too 
el depósito en garantía del cinuplimiento 
de aquéllas, por exigirlo asi el Reglamento 
aprobado en 11 de TliIío de 1012 y de la 
cláusula 5.", en la cual liabrá de cambiar
se la fecha que sirva de origen a los pla
zos de ejecución, puesto cjue.debe contar
se a partir de aquel en que se conceda 
la rehabilitación:

Considerando que aun cuando por el in
cumplimiento precisamente del plazo para 
constru ir las obras, señalado en dicha con
dición 5.'' se halla realmente incursa en ca
ducidad la referida concesión, teniendo en
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cuenta qoie se tra ta  de un muelle embarca
dero para uso público, otorgado a una Cor- 
porción municipal, siendo todos los in fo r
mes favorables a su rehabilitación, puede 
estim arse lo actuado como trám ites del ex
pediente de caducidad y accederse en su 
consecuencia a lo solicitado bajo las con
diciones propuestas por la Je fa tu ra  de 
Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
inform ado por el Consejo de Obras P ú 
blicas y lo propuesto por esta Dirección 
general, ha resue lto :

I.'' R ehabilitar la concesión de un mue
lle embarcadero para uso público en la ría 
de Subia, otorgado al A yuntamiento de 
Neda por Real orden de fecha 3 de Diciem
bre de 1912;

2.0 Que dicha rehabilitación se entien
da concedida bajo las mismas cláusulas 
impuestas a] o torgar la concesión en 3 de 
Diciembre de 1912, salvo la modiñcación 
de las siguientes;

3.® La fianza se depositará antes de dar 
comienzo a las obras, y correspondiendo al 
3 por ICO de las que se han de ejecutar 
en terrenos de dominio público, ascenderá 
a seiscientas ochenta y dos pesetas con 
ochenta y tres céntimos (683,83), en garan
tía del cumplimiento de las obligaciones de 
esta concesión; y

4.0 Las obras deberán empezar en el 
plazo de tres meses y term inar en el de dos 
años, a contar de la fecha de esta rehabili
tación de la prim itiva concesión.

Lo que comunico a V. S. para conoci
miento de la Je fa tu ra  de Obras Públicas, 
deí A^'unti miento interesado y a los de
más efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. M adrid, 5 de A bril de 
1919.—El D irector general, Azqueta 
Señor Gobernador civil de La Coruña.

V isto el expediente y proyecto relativos 
a lia autorización solicitada por D. Juan 
Borás T orres para construir en terrerjos 
de la zona m arítim o-terrestre, en la ría 
de Pontevedra, en la desembocadura del 
arroyo de los Gafos, un molino eléctrico : 

Resultando que aun cuando se tra ta  de 
un aprovecham iento comprendido entre los 
del artícu lo  45 de la Ley de Puertos., la 
tram itación del expediente se ha hecho con 
arreglo  al artículo  76 del reglam ento para 
la aplicación de dicha Ley, que es más 
completa que la que en el artículo 83 deí 
mismo reglamento se exige para  las con
cesiones que están incluidas en el citado 
artículo de la L ey:

Resultando que anunciada la  petición en 
el Boletín O ficial de la provincia de P on
tevedra no se presentó reclamación a lg u n a : 

Resultando que ha inform ado favorable
mente el A yuntam iento de Pontevedra, ootn 
la sola condición die que el peticionario le 
presente el oportuno plano de la  edifica
ción, para los fectos del ornato  y pago del 
a rb itrio  municipal sobre fach ad as; y tam 
bién ha emitido infoirme favorable a la 
concesión que se solicita el Consejo pro
vincial de Fiomento, La C ám ara de Comer
cio, Industria  y Navegación, la Com andan
cia de M arina, la Jun ta  de obras del puer
to, la Je fa tu ra  de O bras públicasi, el gober- 
nadoir civil de la provincia y los M in iste
rios de M arina y G uerra :

Resul|tando que la Jun ta  de Obras del 
puerto m anifiesta que con la  construcción 
de las (obras proyectadas no se ejercerá 
ninguna influencia apreciable en la ría ni 
en la barra  del puerto de Pontevedra, pues 
él caudal del arroyo  de los Gafos es muy 
reducido y la superficie que se ha de relle
nar resulta m uy pequeña com parada con el 
área de la zona m arítim o-terrestre en las

proxim idades del puerto, y además, entien
de que el aprovecham iento que se solicita 
debe quedar sujeto al pago íntegro de los 
arbitrios establecidos por la Jun ta  para las 
operaciones que se efectúan con las m er
cancías sobre sus m uelles:

Considerando que la concesión que se 
solicita no causa perjuicios a lOiS intereses 
p ú b l ic O 'S  ni a los particulares, y debe im
ponérsela la condición que propone la Jun
ta de Obras! del puerto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto o torgar la concesión so
licitada, con arreglo' a las siguientes con
diciones :

Se autoriza a D. Juan Borás To>.- 
rres para constru ir un edificio destinado 
a molino harinero, con motor eléctrico', en 
terrenos de la  zona m arítim o-terrestre de 
la ría de Pontevedra en la desembocadura 
del arroyo de los Gafos;

2.a Las obras se ejecutarán conform e
al proyecto que ha servido de base a la 
instrucción del exped'iente, suscrito por el 
Ingeniero D. R afael Sáenz Diez, que lleva 
fecha 4 de M ayo-de 1916, variando sólo el 
emplazamiento, de modo que la fachada 
principal del molino, equidistante nueve 
metrois. setenta centímetros del m uro de 
cerca inmediato, y la que da frente a los 
molinos próximos, distará de éstos veinti
cinco m etros setenta centímetros, contán
dose esta distancia en la prolongación de 
la línea de fachada principal; •

3.^ D eberá darse prinicipio a las obras
dentro del plazo de tres meses, y quedar
term inadas en el de diez y ocho, contán
dose estos plazos a p a rtir de la fecha d'e 
la concesión;

4A Las obras 110 podrán ser destinadas 
a otriQ. uso o aprovechamiento que el expre
samente determinado en la concesión;

5.^ Antes de empezar las obras, se hara  
el replanteo de las mismas por el Ingenie
ro jefe de O bras públicas de la provincia 
o por el Ingeniero de la Je fa tu ra  en quien 
delegue, levantándoise la correspondiente 
acta y plano/ que se extenderá* por tr ip li
cad o ; uno de los ejemplares se rem itirá a 
la aprobación competente, y, una vez ob
tenida ésta, se entregará otro ejem plar al 
concesionario, archivándose el tercero en 
la oficina de O bras públicas de la provin
c ia;

6.^ E l concesionario avisará al Ingenie
ro jefe cuando se termiiiien las obras para 
que sean reconocid'as', y se levantará la co
rrespondiente acta, en forma análoga a la 
■expresada en la condición an te rio r;

7.^ L a inispección y vigilancia de t e  
obras estará  a cargo del Ingeniero jefe dé 
O bras públicas de la provincia o Ingeniero 
en quien delegue, siendo de cuenta d’el con
cesionario los gastos que este servicio oca
sione ;

8.^ P a ra  g a ran tir  el cumplimiento de 
estas condiciones', el concesionario depoisi- 
ta rá  en la Caja de Depósitos Oi en la su
cursal de la provincia, a disposición de la 
D irección General de Obras públicas, la 
cantidad de 173 pesetas, 70 céntimosi, de», 
hienidio p resen tar la  carrespondiente carta  
de pago al Ingeniero jefe, antes dé hacer 
el replanteo;

9.^ El concesionario deberá remitir al 
Ayuntamiento de Pontevedra copia de los 
planos dél proyecto del edificio de que se 
trata, a los efectos del ornato y pago de! 
arbitrio municipal sobre fachadas;

10. E l concesiionario queda obligado al 
pago íntegro de los arbitrios establecidos 
por la Jun ta  de Obras del puerto de P on
tevedra, para las operaciones que se efec
túen con las m ercancías sobre sus m uelles;

11. A  la Comandancia de Ingenieros de

Vigo el concesionario dará cuenta del 
principio y terminiación de las o b ra s ;

12. L a autorización se hace exclusiva
mente para  constru ir un molino de cerea
les, débiendo solicitarla de nuevo el con- 
cesii'onario, s i  cambiase el objeto a  que se 
destina; quedando a disposición de la au- 
toiridad m ilita r si lo exigiesen los servicios 
de la defensa nacional, y sometida en todo- 
tiempo a las disposiciones vigentes o que 
se dicten, relativas a zonas m ilitares 'die 
costas y fron te ras ;

13. E sta  concesión se o torga a títu lo  
precario, sin plazo lim itado, sin  perjuicio ' 
de tercero, salvo el derecho de propiedad, 
octn sujeción al artículo 50 de la ley dé 
Puertos de 7 de Mayo de 1880» per m ane- 
ciendio de dominio público la zona de v i
gilancia litonal y quedando además' dichas- 
obras sujetas a las servidum bres legales;

14. E l concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto respecto al 
contrato y accidentes del trabajo  con los 
obreros que ocupe en la coinistrucción de 
las obras y a la protección a, la industria 
naciona l;

15. La falta  de cumplim iento por parte  
dél concesionario de cualquiera de estas 
condiciones, será causa d'e la ca d u c id ad  de 
la concesión y se procederá en tal caso  
oQin arreglo  a lo que determ inan las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que traslado  a V. S. a los efectos 
consiguientes, debiendo in teresar d:el peti
cionario que reintegre la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley del Tim bre.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 5 de A bril de 1919.—E l D irector ge- 
meraíl, H oracio  de Azqueta.
Señor G obernador civil dé la  provincia de

Pontevedra.

V isto el expediente relativo a la cadu
cidad de la concesión otorgada a doña 
Ju lia  M uguerra para  aprovecham iento áer 
una m arism a en T reto  (San tander).

V isto el informe de la Comisión perm a
nente del Consejo de E stado ;

R esultando que por Real orden de 10 de 
M arzo de 1914 se otorgó la expresada con
cesión a doña Ju lia  M uguerra, que ya h a
bía disfru tado de o tra anterior, que fue 
caducada, debiendo íerm inarse las obras 
en el plazo de año y m edio;

R esultando que por incum plimiento d é 
las condiciones de la concesión se ordenó 
la  instrucción del expediente de caduci
dad, y se hicieron las publicaciones ofi
ciales, por desconocérse el domicilio de la. 
interesada, en la  G aceta y  Boletín  de la 
provincia, no habiendo en el plazo fijado 
comparecido a form ular .sus descargos ;

R esultando que el Ingeniero Jefe de 
O bras públicas de la provincia y el Go
bernador proponen la caduc idad :

Considerando que aparece que no se han 
comenzado las obras en el plazo fijado en 
la misma concesión, y por incum plim ien
to de las condiciones en que fué o torga
da procede la caduc idad :

Considerando que se han cumplido en 
el expediente los trám ites establecidos en 

:1a legislación vigente de O bras públicas,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 

con lo consultado por el Consejo de E s 
tado, ha resuelto declarar la  caducidad dé
la referida concesión.

Lo que traslado  a V. I. a los' efectos 
correspondientes.—M adrid, 5 de A bril de 
1919.—El D irector general, H . de Azqueta.. 
Señor G obernador civil de la provincia d e  

Santander.
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Examinado 'el expediente incoado a ins
tancia de D. Esteban Roca Pons para ob
tener el aprovechamiento de, 600 ilitros de 
agua por segundo del rio Muga, provincia 
de Gerona;

Resultando el expediente tram itado con 
arreglo a la  Instrucción de 14 d e 'Junio 
de 1883:

Resultando que durante el periodo infor- 
■matívo se han presentado tres reclama
ciones suscritas por D. Martin Callis (a 
nombre de su esposa, doña Rosa Garitg)» 
D. Jaime Ripoll y D. Juan Genaver Ball, 
solicitando los dos. primero-s la indemniza
ción que les corresponda por la imposición 
de servidumbres, y el tercero, adeniás' de 
lo anterior, proponiendo que se impongan 
ail peticionario ciertas condiciones que han 
de garantizar lia propiedad del reclamante:

Resultando que el señor Gobernador ci
vil, con fecha 11 dé Abril de 1913, anuló,, 
de conformidad con el peticionario, toda 
lo tramitado en el expediente incoado para 
obtener por el mismo D. Esteban Roca un 
aprovechamiento de aguas, incompatibíe con 
■el que ahora se so lic ita ;

Resultando aprobado en 27 de Marzo de 
1916 .el expediente de deslinde de terrenos 
de dominio público que han de ser ocupa
dos con la casa de máquinas:

Resultandó que han informado favora
blemente la petición la Jefatura de Obras 
públicas, el Consejo provincial de Fomen
to, la Comisión provincial y el Goberna
dor civil de la provincia de Gerona :

Considerando que son desestimables las 
reclamaciones; presentadas, por .cuanto' otor
gada una concesión “sin perjuicio de ter
cero y salvo ai derecho de propiedad”, ha 
de quedar garantizada la de todos los pro.- 
pietarios a quienes afecte esta concesión:

•Considerando que para' la ocupación de. 
terreno que se solicita no es necesaria la 
declaración de utilidad pública,

- S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lio propuesto ipor la Dirección general 
de Obras públicas, ha tenido a bieñ otor
gar a D. Esteban Roca Pons la concesión 
solicitada, con las condiciones siguientes.: 

Se Concede autórización a D. E ste
ban Roca Pons, vecino de Figueras, para 
aprovechar un caudal de agua de 6oo li
tros por segundo del rio Muga, en tra- 
ino comprendido entre el torrente deno
minado Clot de la Fruiterada y el recodo 
denominado Muga Torta, para transformar 
su fuerza en energía^ eléctrica con destino 
a alumbrado y fuerza motriz.
 ̂ 2.'̂  Las. obras se construirán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas, con arreglo^ al proyecto 
qué ha figurado en el expediente, autori
zado en 10 de Marzo de 1913 por di Inge
niero D. José S. Germán.

3.̂  El peticionario está autorizado para 
ooüpar con la construcción de la^casa 4® 
máquinas la parcela de terreno de domi
nio público que figura en el espediente de 
destíiíiide aprobado por Real orden de 27 de 
Marzo de 1916.

4.* Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, a contar ddl día en que se 
notifique ̂  esta concesión al peticionario, y  
terminarán en el de tres auos', a partir de 
la ñiisma fecha.

5^  El peticionario queda autorizado pa- 
ra imponer las servidumbres de estribo de 

y de acuedlucto con arreglo a lo pre- 
cépltiado en el capituilo IX de la ley de 
Aguas y en íla ley general de Obras pú
blicas.

Antes de dar comienzo a las obras 
el peticionario avisará al señor Goberna- 
üor civil para que la Jefatura de Obras pú

blicas las replantee y amojone la parcela 
de terreno de dominio público que ha de 
s-er ocupada con la casa de máquinas.

7.̂  Al terminar las obras también se 
dará cuenta a la Jefatura de Obras pú
blicas para que el Jefe o el Ingeniero en 
quien delegue haga un reconocimiento de 
aquéllas y refiera a puntos fijos la coro
nación de la presa. Si estas obras están 
ajustadas a las condiciones de la concesión 
se levantará acta por triplicado, envián
dose un ejemplar de la misma a la D i
rección general para que decida sobre ella 
lo que proceda.

8^ N o  puede empezar a hacerse uso de 
la concesión hasta que la Dirección gene
ral apruebe eil acta a que se refiere la con
dición anterior, de la que otro ejemplar 
se entregará entonces al concesionario, j

9."" Todos los gastos de replanteo, vi
gilancia, inspección y recepción de las 
obras serán de cuenta del peticionario.

10. Esta concesión se otorga sin perjui
cio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad.

11. El concesionario queda obligado a 
cumplir el Real decreto de 20 de Julio de 
1902 sobre Contrato de trabajo con los 
obreros, y cuantas disposiciones sobre el 
particular estén en vigor o se dicten en lo 
sucesivo.

12. E l Estado, por causa de confección 
de un plan de obras hidráulicas, puede 
anular total o parcialmente la presente 
concesión, sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación ni indemnización 
de ningún género.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar a 
la caducidad de la concesión» con arreglo 
a lo preceptuado sobre el caso.

Y habiendo, aceptado e!l peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la pó
liza de cien pesetas, que queda inutilizada 
en el expediente, de orden del señor M i
nistro lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, él del peticionario^ y efectos con
siguiente, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, Horacio Azqueta.

! Señor Gobernador civil de Gerona.

Visto el expediente promovido por don 
Juan Roldán González, como Apoderaio  
de la Sociedad Minas y Hornos del Medi
terráneo, solicitando la .concesión^ die"̂ 3,000 
litros de agua por segundo del río Tré- 
velez, con destino a la explotación de las 
Minas del Cerro del Conjuro y su ferro
carril en términq de Mecina E o n d a k s:

Resultando qúe durante el período in
formativo n(f se ha presentado ninguna re- 
clamlacidTn y han informado favorablemente 
el pfoyecto la Jefatura de Obras Públicas 

^  Comisión provincial:
Vistas la ley de Aguas y la Instrucción 

de 1883:
Considerando que se ha tramitado el ex

pediente con arreglo a las disposiciones 
vigentes:

Considerando que se trata de derivar 
la mayoría de las aguas que discurren por 
el citado río, y sobre este particular tiene 
establecido la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo que es de la competencia del 
Ministro de Fomento y  no d d  Goberna- 
dor

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, de acuerdo con el Con- 
sejo de Obras Pbúlicas, ha tenido a bien 
otorgar a la Sociedad Minas y Hornos del 
Mediterráneo la conces.íón que ha solici
tado para aprovechar 3.000 litros de agua

del río Trévelez. en término de Mecina 
Fondales (Granada), con destino a fines 
industriales, con las condiciones siguien
tes :

1." Se autoriza a la Sociedad minera 
Minas y Hornos del Mediterráneo para 
derivar como máximo 3.000 litros, de agua 
por segundo de tiempo del río TréveCez, en 
término municipal de Mecina Fondales, 
emplazando la presa de derivación en el 
sitio marcado para la misma en el proyec
to que sirva de base a la concesión redac
tado por el Ingeniero de Caminos D. Pe
dro Moreno Agrela, y autorizado en 15 
de Abril de 1914, que al efecto se aprueba.

2.® La Administración no concede de
recho a derivar otras aguas del citado río, 
de las que discurran en todo tiempo por el 
empLazainicnto de la presa, obligándose la 
Sociedad peticionaria a respetar los dere
chos adquiridos por los usuarios actuales 
de las mismas, y  por las concesiones ad
ministrativas correspondientes, ínterin no 
sean éstas caducadas en forma. No respon
de tamipoco de que en el sitio en que se 
pretenden derivar discurran en la canti
dad que se solicita y  otorga.

3.“ Las obras se empezarán dentro del 
año a partir de la fecha en que se otor
gue la concesión, y  quedarán terminadas 
por completo dentro de los dos años si
guientes a partir de la misma fecha.

4^  Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públicas, 
que podrá delegar en el Ingeniero subal
terno afecto a la misma, que estime opor
tuno, a la que queda obligado el conce
sionario a dar cuenta por escrito y con la 
antelación debida -del comienzo y termina
ción de las obras.

5.*̂  N o podrá ponerse en explotación e l 
aprovechamienco sin que se practique por 
la Jefatura de Obras Públicas el recono
cimiento final de lasi obras ejecutadas, det 
resultado de las cuales se levantará por 
duplicado un acta, en la que se haráii cons
tar no se ha alterado en la construcción 
la toma del desagüe concedido, y si las 
restantes no esenoiales,. de la concesión se 
han ejecutado ccq.-arreglo a l proyecto 
aprobado. En ceso contrario., S'e harán 
constar, informándose sobre ellas. Dicha 
acta se somieterá a la aprobación superior, 
entregándose copia de ella debidamente 
autorizada al concesionario.

6.® Las aguas se conceden exclusiva
mente para la producción de energía eléc
trica, y  si en cualquier época adquiriesen 
malas condiciones para los riegos o salu
bridad por efecto del uso a que se desti
nan, se caducará la concesión, sin derecho 
a inderninización alguna.

7.® Los gastos que origine la inspec
ción 3̂ recepción ide las obras será de cuen
ta dd  concesionario.

8.® La concesión se hace sin perjuicio 
de tercera y salvo los derechos de pro
piedad. Caducará por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, sin dere
cho a indemnización por ningún concepto.

9.® Queda obligada la Sociedad conce
sionaria al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre protección a la indus
tria nacional y  accidentes del trabajo.

Y habiendo el peticionario aceptado las 
condiciones anteriores y  presentado póliza 
de cien pesetas (que queda inutilizada en 
el expediente), según dispone la ley del 
Timbre, lo comunico a V. S. de orden del 
Sr. Ministro para su conocimiento, el de 
los linteresados y  demás efectos, con pu
blicación en el Boletín O ficial de la pro
vincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, Azqueta.
Señor Gobernador civil de Granada.
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Exainm ado el expediente de aproivecha- 
iriento de agua del río C arrión arroyos 
Ealconero y Valrubio, incoados a instancia 
de D. Elpidio Bartolonié.

V isto el inform e del Consejo de Obras 
];úbíicas y el escrito presentado por el in
teresado en vista que se le concedió en 
10 de Octubre del pasado año:

Considerando que para la declaración de 
utilidad pública de las obras de este apro
vechamiento basta la aplicación del párra
fo  tercero  del artículo' 2.® del Real decreto 
de 5 de Septiembre, sin necesidad de recu 
r r ir  a la ley de Protección a la Industria 
de 2 de Marzo de 1917:

Considerando que el peticionario, en su 
escrito, manifiesta que su petición, se re
fiere a las aguas sobrantes d e l: pantano del 
Príncipe Alfonso,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras públicas^-de acuerdo con el Con
sejo de O bras públicas, ha tenido a bien 
o torgar la autorización - solicitada por don 
Elpidio Bartolom é para aprovechar 8.000 
■litros de agua d e L r ío ‘Carrión, con un sal
to  de 119,73 metros, en términosi de Cam- 
porredondo, Otero, Valcoheró, Velilla y 
G uardo (Palencia), con las Condiciones ‘si
guientes:-

a) iSe aujtoriza a D;rElpidio:fiia'rtoIoiiié 
para tom ar aguas abajo del pantano P rín 
cipe Alifonso, hasta 8.000 litros de agua por 
segundo, del río  C arrión, procedentes de 
las que ordinariam ente corren por e! cau
ce y las que se suelten del pantano, sin 
que el conoesionario tenga derecho alguno 
a las almacenadas en el míismó, sino a las 
que se suelten cómo y cuándo convenga : 
300 litros, cuando los lleve, del arroyo
Valsurbio, y otros 300 litros, en iguales
condiiciones, del arroyo Valcoberó, para 
ser elevadlos' estos últim os hasta  el canal 
y devolverlas todas reunidas al cauce del 
Carrión, en el rém anso de la présa de la 
Sociedad minera Saii Euis de Guardo, 
atravesando los términos municipales de 
Camporrcdondó. O tero, Valcobero, V eli
lla y Guardo, de la provincia de Palencia.

b) El emplazamiento de la presa de de
rivación y su altura se fijará de tal m a
nera, que aun en -el caso de tener que dar
salida para  el aliviadero o desagües del 
pantano a una crecida extraordinaria, el 
nivel del remanso no influya en el desagüe 
de la Central eléctrica ni en el desagüe de 
ía ladera izquierda.

el En el origen del canal y las proxi- 
midadés del depósito de carga se construi
rán dos aliviaderos, calcuiados de tal m a
nera, que no perm itaivq^? ’rí 'cáñal lleve 
más agua que aquélla para que está calcu
lado. E n ‘él origen deí canal y en el des
agüe de la Central se situarán módulois 
que- perm itan medir siempre el agua que 
se-pierde en el trayecto. .

d) Las obras principiarán, en el plazo 
de un ano y se term inarán en el- de seis 
años,, a partir de la fecha de la concesión, 
ouedando bajo la  inspección y vigilancia 
del Ingeniero Tefe del canal de Castilla o 
Trigeiiiero en quien delegue, (tanto durante 
su construcción como e î su conservación 
y ai)rovecham Íento; estando el concesio
nario obligado a tom ar todas las precau- 
riones que la Inspección juzgue necesarias 
para asegurar que U'O hay filtraciones ni 
'per.iukío p a ra  el €aiial_ d e  Castilla.

c) El replanteo y recepción de las obras 
se hará con sujeción al pro}"ecto form ula
do en 7 de Junio de 1917'por e l-Ingeniero 
T). Valentín Va1íhonra¡t, con las modifica
ciones impuestas < en estas condiciones por 
el Ingeniero Jefe  -del -Canal de Castilla o 
Ingeniero en quien delegue, levantándose 
las actas correspondientes, a las que se ^

dará el curGO ordinario ; pudiendo hacerse 
la concesión y principiar las obras antes 
de term inarse el pantano, sin que el con
cesionario (tenga derecho a indemnización 
alguna si la A dm inistración decide condu
cir por fuera del cauce del C arrión las 
a,guas del pantano o por dificultades de 
cualquier índole acuerda que éste no se 
termine o que se demuela.

f )  Tampoco tendrá deretíbo a indemni
zación de linguna clase por los -perjuicios 
{fue en sus obras puedan ocasionarsie por 
limpias, averías y reparaciones del panta
no. así como porque a éste co-nvenga sol
ta r cualquier cantidad de agua por el ali
viadero o desagüe o no sol'tar ninguna.

g) Si la Administración acordara cons
tru ir e;l pantano de O tero, sólo tendrá de
recho el concesionario a utilizar las aguas 
sobrantes de la alimentación del mismo.

h) Todos los . gastos a que. den lugar la 
inspección, replanteo y recepción de las 
obras, así como los' demás que imponen es
tas copdiciones, serán de cuenta del con
cesionario.
■ i) El caudal íntegro de las aguas de
rivadas se volverá al río sin. que haya ad
quirido propiedades nocivas para la salud 
pública ni para la vegetación-.

j) E l concesionario queda obligado a 
cumplir las disposiciones vigentes respec
to a contratos y accidentes del trabajo , 
así como los de protección a la industria 
nacional.

k) E sta  concesión se entiende hecha 
salvo derecho de propiedad y sin- perju i
cio de tercero, quedando su jeta  a todo lo 
que dispone la ley de A guas y demás dis- 
pósicionesi vigentes o que se -dicten sobre 
la majteria.

I) A utorizado el conoesionario, por la 
declaracipn de utilidad pública de las obras, 
a expropiar el molino de Velilla, propie
dad de D. Vicente Calderón, D. Lorenzo 
García y D. Francisco Marín, no podrá 
hacer la ocupación del inmueble hasta  que 
se hayan construido todas las obras del 
salto, previa la  tram itación Gorrespondiien- 
te del expedieníte de expropiación.

m) Podrán imponerse la servidumbre 
forzosa de estribo de presa y acueducto 
sobre los- terrenos de dominio ipúbl'ico y 
privado, previa la form ación -de los opor
tunos expedientes, tram itados con arreglo 
a las disposicioens vigentes, una vez hecho 
el replanteo, conocidas que sean con exac
titu d  las fincas que es neceearío- ocupar.

II) El depósito del i por 100 del impor- 
le de las obras que han de, afectaí* a te-: 
rrenos de dominio público quedará sub- 
sislenle como fiaiizá definitiya a disposi
ción del D irector general de .Obrasi públi
cas, según determ ina el párrafo» primero 
del artículo 143 del Reglamento para la 
ejeouc,ión de .la ley general de Obras pú
blicas.; . , k, V  .,

o) La falta de cujnplimiento de i cual
quiera -dé estas condiciones lendrá por con
secuencia la caducidad de la concesión, sin. 
derecho, por parte del concesionario-, a in 
demnización de ninguna especie.

p) La.si obras de esta concesión se de
claran de utilidad pública para los efectos 
d e , la expropiación forzosa, en virtud de 
lo dispues/to en el párrafo tercero del a r 
tículo 2.» del Real decreto de 5 de S'eptiem- 
bre de 1018.. . ' -

Y habiendo aceptado el peticionario' las 
condic’oncs anteriores y presentado póü- 
z.a de 100 pesetas fqUe queda inutilizada 
'-‘■1 ci c.xpedi-ente), según dispone la ley de! 
'[im bre. Ío cottnmico a V. S„ de orden del 
Sr. Minisjti'O;: para su cono cimiento, el de 
los interesados y demás- efectos, con pu
blicación en el Boletin O ficial de la pro-

? Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 8 de Abril de 1919.—El D irector ge
neral, Azqueta.

Exam inado el expedienjte incoado por 
D. Santos Rodrígupz Berazátegui, vecino 
de M adrid, para  obtener el aprovecha- 
mieiiito de 3.000 /litros de agua por segun
do del río Cabril, en térm ino m unicipal 
de T errasd, provincia de Z am o ra :

Resultando 'eil expediente iinistruí-dio con 
arreglo a la iiis/trucción de 14 de Ju n io  
de 1883:

R esultando que ha reclam ado en con tra  
de íla ipeti-ción -el A yuntam iento de Terra» 
so por ttemér que se prive al vecindario  
dél agua que aotua!Imente usa p a ra  el rie
go de SUS' fincáis:

R esultando que por la razón antedicha 
el Consejo proviincial de A gricu ltu ra  y  Ga
nadería y lia 'Comisión proyincial informani 
en con tra  dé la  pe tic ión ;

OciniS'iderando que por lias condiciones- d e  
la concesión pueden quedar a salvo todos 
los -derechos ex is ten tes:

Considerando los informes favorables 
emitidos por ila Je fa tu ra  de Obras- públi
cas y el Gobernador civil de Zamora,

M. lel Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto po r la D irección G eneraí 
de O bras públicasi, ha tenido a bien o tor
g ar a D. Santos zR odriguéz Bérazát'egui: 
la concesión solicitada, coni las condicio
nes siguientesi:

Se c o n c e d e  autorización a D. San^ 
tos Rodríguez Berazátegui, vecino de M a
drid , p ara  derivar del río  iCabril, en el 
térm ino m unicipal de T erra  so, provincia 
de Zam ora, un caudal de 3.000 litros’ de 
agua por s e g u n d o  p ara  transfo rm ar su po
tencia en e n e r g ía  eléctrica, destinada a  
usos indusitrialléS',

2.^ La Administración! no es responsa
ble de que en cualquier época del año lleve 
el río niíenor caudal que el concedido.

3.“ Las obras se constru irán  bajo la 
inspección y ' vigilancia dé la Je fa tu ra  de 
O bras públicas, -cóo arregló  al proyecto qué 
ha servido de base al expediente, au tori
zado en 12 de Agosto de 1917 por el 
geniero D. José A lfaro.

4.  ̂ L as obras comenzarán dentro del 
-plazo de un añq^ a contar de la fecha de 
la concesión, y term inarán  én el -de seis 
añosi, a pa rtir  de la  mism a fecha.

5.® E l concesionario queda autorizado 
para imponer la s  servidum bres de  estribo 
de presa y de acuéducto con arregloi a Ío 
disipuestó en el capitu lo  IX  de la  ley de 
Aguas» y en  la  ley genéral de O bras pú
blicas.

6^  E l ' concesionário' está autorizado 
también para ocupar la s  parcelas de te*

, rreno de dominio público qué sean necé- 
sarias para  ejiecutar parte  de las  obras 
que se proyectani, teniendo en cuetita lo 
que >se diice en  lia báse 9.“ de esta coñoesiÓn'.

7.® A ntes de em pezar ¡las obras, pa-ra’
: ocuipar la  p a ite  precisa deL m onte público

“ E scá ldón” se ha de cum plir lo  dispues
to en los Reales decretos de 10 de Oc
tubre de 1902 y 21 de Emero de 1905 y 

- en la  Real orden de 27 de D iciem bre 
de 1905.

8.*̂  Antes de dar comienzo a las obrasi, 
el concesionario, -de kcuerdo con  los- re-

: gantes, establecerá el caudal que los ú l
timos necesitan, y 'él acuerdó sé elevará 

' a la  aprobación de la Dirección- G eneraí, 
con el proyecto de las disposiciones que 

■ se ipropongani, para  dejar a salvo los de» 
reoho'S de que se tra ta ,

¿ 9.*̂  A ntes de dar comienizo a las obras, ■
;; e l p e tic io n a r io 'd a rá  aviso al G obernador 

civil para  que la Jefa tu ra  de O bras pú
blicas replantee aquéllas y  levante, con él'
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acta de la opera.ción, plano detallado de 
todas :las parcdlaS' de terreno de dominio 
publico que se hayan de ocupar con las 
obras, y este acta  con el plano, deberá 
ser sometida a la aprobación de la  D i
rección General.

10. Al term inar las obras también se 
dará  cuenta a la Jefa tu ra  de ObraS' públi
cas, para que el Ingeiero Jefe o Ingenie
ro en quien delegue haga un reconoqi- 
mieiiíto de aquéllas y refiera a punitos fijos 
la coronación de la  presa. E stén  o no es^ 
tas obras a justadas a las condiciones' de 
la concesión, se ilevantará acta por tr ip li
cado, enviándose un ejem plar de la  misr* 
ma a la  D irección General p a ra  que de
cida sobre ella 10 que proceda.

11. No puede empezarse a hacer uso 
de la concesión hasta  que la  D irección Ge
neral ápruebe la  referida  acta de recono
cimiento;, de la  que otro ejem plar se en
tregará  entonces al concesionario.

12. Todo'Si los gastos de replanteo, ins
pección, v igilancia y reconocimiento de la s  
obras serán  de cuenta del peticionario.

13. E sta  concesión se o torga a perpe
tu id a d /s in  perjuicio de tercero y sálvio el 
derecho de propiedad.
' 14. E l concesionario que.d'a óbligado'^a 

cum plir; el': Real decreto d e  20. de Junio 
de 1902 sobre contrato de trab a jo  con Io9 
obrerosi; cuan tas disposiciones sobre el 
pariticular estén ehi vigor o se dictéti en 
lo súceisivo; la 'ley de P rotección a  la  in 
dustria  nacional de 14 de F ebrer^  de 1907 
y el Reglamenito para  su aiplicáción.

15; La- fM ta’'d é  cum plim ientó' de cual
quiera de estas condiciones dará  'Jugar a 
la eádücidad dé la  concesión, cotí suje
ción a. lo  dispuesto sobre el caso  en la  
iegislación vigente.

Y habiendo aceptado' el petiicionario las 
condiciones anjteriores y p resen tado 'la  pó
liza de 100 pesetas, que queda inutilizada 
eiT el expediente, de orden del señor Miniis- 
tro  lo comunico a V. S. para su conoci
miento, eb del peticionario y efectos con
siguientes, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. m uchos años. M a
drid. 8 de A bril de 1919.—É l D irector ge
neral, Azqueta.
Señor Go-bernador civil de Zamora.

■ rExaminadó el expediente incoado, a ins- 
t3.ncia de D; Elpidio Bartolom é par â  - ob
tener el aiprovecha-miento de ig-coo h tros 
de agua por segundo del río  Carrión, en 
el término niunicipal de Pino del Río (Ba- 
lencia) : , , . -  ̂ , ,

Resultando eil expediente  ̂tram itado con 
.arreglo a- la Instrucción; de 14 de Junio 
de.. 1^83,.. salvo la publicación de la  U (^ i- 
na d e . p 'rppietarios a que afecta la  impo- 
sición d e , servidum bres de estribo de, prer 
sa y d é  acueducto:

R esultando qué e l peticionário tam bién 
solicita las aguas que 'étf sü d ía ' 
cenarán en el pantano “ F rínc ipé  A lfo n so ” 
del Canal de C astilla r -

Considerándo que al hacerse éil'replan
teo de ilaS obras puede cum plirse, todo lo 
referente a la imposición de servidum bres': 

C onsiderando que las aguas em balsadas 
en eil pantano deil “ Príncipe A lfonso ” no 
pueden i r  incluidas en esta -concesiión,,.por 
no tra ta  r s e , de aguas públicas :

V istos ¡los informes emitidos por la  Je 
fa tu ra  de Obras Públicas', la Jefatura, del 
Gana! de C astilla, el Consejo pirovincial 
de Éomento, la. Com isión-pro'vindal. y el 
G obernador de Balencia,

SI K  él Rey (q. D. g.,). conform ándose 
c o n ' l o ' propuesto' por la D irección Gene- 
rad de Obras Púbfjicas,-ha tenido a bien 
accédef a lo  solicitiadóv con las condicio
nes siguientes: ' -í - ^
. .  au ioo  o Bartolomé,
vecino de Bilbao, para derivar del río Ca

rrión,  ̂ en er punto llamado “ El Cárcabo 
Valliejuela”, término municipal de Pino 
dd Río (Falencia), un caudal de 17.000
litros d>e agua por segundo como máximo, 
para dedicar su fuerza a usos industriales.

2.  ̂ La Adm inistración no es responsa
ble de^ que en cua/lquier época del año 
e'l rio lleve menos caudal que el concedi
do, ni de las alteraciones que pueda sufrir 
como consecuiencia del funcionamiento d e . 
los pantanos alim entadores del Canal de 
Castilla.

3.*'_  ̂Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, con , arreglo al proyecto 
que ha servido de base al expediente, que 
está autorizado por el Ingeniero D .’, Va- 
-lentín Vallhonrat, con fecha 4 de 'Éebrero 
de 1518, con las siguientes prescripciones:

a) D urante la ejecución de las obras 
él concesionario queda obligado a ir pre
sentando oportunam ente todos los proyec
tos necesarios ipara paso de caminosi y -ser
vidumbres, proyectos que anites! de su eje
cución deberán ser aprobados por la Je 
fatu ra  de Obras Públicas;

b) El concesionario vendrá obligado a 
adoptar lasi disposiicionés necesarias para 
asegurar la completa impermeabilidad del 
canal y evitar cualquier pérdida de agua, 
ateniéndose a las instrucciones''que para 
este objeto le dicte.da Jefatura del Canal 
de Castilla, tanto durante su construcción 
de las obras como en la explotación.

4.  ̂ Las obVas darán comienzo etl el pla
zo de un año, a contar de la fecha de la 
concesión, y terminarán en el de tres años, 
a partir de la mism-a fecha. "í

5.*" El! peticionario está autorizado para 
imponer las' servidumbres de estribo  de 
presa y de acueducto con arreglo' a lo pre
ceptuado en el capítulo IX  de la vigente 
ley de-Aguas y en la ley general de Obras 
Públicas, debiendo' previamen/te form ar lâ  
nómina de, propietarios intefesadosi en es
tas servidumbres, al hacerse el féplanteo' 
que dispone lajcondición 8.^ y som eter esta 
relación a - la "inform ación debida.
- 'Quiedá tambiéni autorizado para ocu
par las parcelas necesarias de terreno de 
dominio público, teniendo' en cuenta lo 
que se^estabílecé en la b ak  8.a de esta 
concesión. '

G"" Para; poder,^ocupar la parte necesa
ria de móMe 'público, es preciso que antes 
de dar comienzo a las obras, el peticiona
rio cümpila lo prevenido sobre é f  particu
lar en los Reales decretos de 10 de Octu
bre de 1902 y 21 de Enero de 1905 y en la  
Real orden de 27 de Dicie'ihbre de 1905.

 ̂ 8.^ Antes de comenzar las. óbras, el pe
ticionario avisará al Gcbernador civil pa- 
2̂. que la Jefatura de Obras PúblicaS' las 

repGantee; y  levante, con el acta de la ope
ración plano' detállado de todas las jpar- 
célas (quek^ terreno de
dóminió público ' que hayan de ser ocü- 
padas; acta y plano qué se elevarán a 
aprobación de ' la ^dirección General, sin 
cuya aprobación no se podrán comenzar 
lais-' obras. ' ■ ' *■
' 9 .“ Al termiinar- las obras, también' se  

dará cuenta a la Jefatura' dé O bras'Pú- 
blics para qüe e l Ingéniero Jefe o Inge
niero en quien détlegue-'haga Un recono- 
eimiento- de áquéllas 3' réfiérá a puntos 
fijos ila coronación de la presa. De está 
operación también sq ílievaiitará' acta por 
triplicado, enviándose üñ- éjemplar de la 
misma a la Dirección General, para que 
decida sobre^^ella; )!'a^que-proceda. ' 

Í0._ No.puede empezarse a hacer usó’ de 
M'■ cóhóesiótií hasta que la Dihección Gene
ral apruebe el acta de réconociraiento final, 
dé'dá qué otro ejemplar se entregará en
tonces a! co.ñcésiotiariq. . . / .
r qr/ .TndO'S;''do'S''ga'stó§̂  de replanteo, ins
pección, vigilancia y reconbcrtíiienfo de las 
obras serán de cuenta del concesionario.

12. E sta  concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad.

13. E l concesionarió queda obligado a 
cum plir: el Real decreto de 20 de Jun io  
de 1902 sobre C ontrato de traba jo  con los 
obreros; cuantas disposiciones sobre eH 
particular estén en vigor o se dicten en lo 
sucesivo ; la ley de Protección a la Indus
tria  Nacional, de 14 de Febrero  de 1907, y  
c'l Reglam ento para  su aplicación.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar a 
la caducidad de la concesión, ajustándose 
a lo dispuesto sobre el caso.

Y habiendo' aceptado el concesionario las 
condiciones anteriores y  presenta'do póliza 
de cien  pesetas (que queda inutilizada en' 
el expedienté), según dispone la ley del 
Timbrte; lo comiunico a  V. S. 'de orden del 
Sr. M in istro ' para  su conocimiento, el de 
los interesados y dem ás efectos, con pu
blicación en el Boletín O ficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. S, muchos 
años. M adrid, 10 de A bril de 1919.—El D i
rector general Azqueta.
Señor Gobernador civil de Falencia.

-Exam inado el expediente incoado a in'i -̂ 
tancia de D. Elpidio Bartolomé, vecino de 
Biílbao» para obtener el aprovechamiento 
dé tó.CK̂ o litrc.s dé agua por segundo del 
río Carrión, en' elí término municipail de 
Guardo, pi*ovittciá de P alencia;

Resultando que el expediente se ha tr a 
m itado 'con arreglo  a la  Instrucción de 14 
de Junio de 1883, salvo j a  pubíicación de 
la nómina de propietarios a  qúe afecta la 
imposición de sérvidumbres de estribo dé 
presa y de acueducto:

Resultando que eíl peticionario tam bién 
solicita las aguas que en su día se alm ace
narán en el pantano “ Príncipe A lfonso", 
deli Canal de C as tilla :

Resultando que dtirante el período infor
mativo se han presentado varias reclam a
ciones, de lias que casi tedas se producen 
por tem or de que se prive del agua nece
saria para el riego de fincas:

R esultando que también ha reclam ado 
D. Teonesto M artín, vecino de Manetinos, 
por no figurar un molino de su propiedad 
entre la  relación de los que el peticionário 
pretende exp ro p ia r:

C onsiderando que al hacerse el replana 
feo de las obras puede cumplirse todo lo 
referente a la  Im posición de servidumbres : 

Considérando que .las aguas embálsada» 
en el pantano “ Príncipe A lfonso" no pue-  ̂
den ir  incluidas en esta concesión, por no 
tra tarse  de aguas púM icas:

Co'nsiderando que en toda concesión se 
salvan, los derechos existentes, que han dé 
quedar garantizados con las condiciones 
que se propongan:

Considerando que pudiendo incluir esta: 
concesión entre las que señala la ley dq 
2 de M arzo de 1917, el concesionario ex:-, 
pfopiará los molinos que tenga derecho a. 
expropiar, aunque no. fueran mencionádog 
en su rélación : ‘ ‘ ’

Considerahdo qué son favorables los in
form es-em itidos por la Jefatura  de Obras 
publicad, *lá Jefatura  del Canal de C asti
lla, el. Consejo próvincial de Fomento,' lá 
C om isión 'provincial y ,e)I G obernador.'cL  
vil dé Palehcia, - ' j /  '

S. M. el Rey (q. D. g.), coñjórmándoée 
coh ló' p ropue s to p or I a Bírecc fon gene ra l 
de Obras públicas, ha téiífdo a. bien ótor-- 
gar a' D. Elpidío Bartóloníé la cort’cesiÓn., 
sóíicitada, coh I4s cQndicjónes siguientes:

' S’é áútorizá a;D? Elpidio Bartolomé, 
vecino 'dé BilbáÓ; p a ra 'd e riv a r del río Ca*̂  
rrión, en el término municipal de Guardo, 
pPoVirtcíá dé Paléhciabun caudal de 16.00Q 
liffos de águá por segundo, para dedicaé 
su fuerza a Usos iíídustrialés.

2̂."- La A dm inistración no es responsa»
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ble de que en cua/lquier época del año el 
río lleve menos caudal que el concedido, 
ni de las alteraciones que pueda sufrir 
como consecuencia del funcionamiento de 
los pantanos alimentadores del Canal de 
Castilla.

3.°- Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas, con sujeción al proyecto 
pue ha servido de base al expediente y que 
está autorizado por el Ingeniero D. Valen- 
tíri Vallhonrat con fecha 15 de Diciembre 
de 1917, pero con las siguientes prescrip- 
ne&: a) Se modificarán las- alineaciones del 
canal próximas a los cruces con la carre
tera y camino vecinal, para que aquéllas 
se hagan próximamente normales o baje 
un ángulo de óo® (grados).—b) Durante la 
ejecución de las obras, el concesionario 
queda obligado a presentar oportunamente 
todos liO'Si proyectos necesarios para paso 
de caminos y servidumbres, proyectas que 
antes de su ejecución, deberán ser aproba
dos por la Jefatura de Obras públicas.—
c) El concesionariq vendrá obligado a 
adoptar las diaposicipnes necesarias para 
asegurár la completa^, irnpermeabilidad del 
canal y evitar cuailquier pérdida de agua, 
áteniéndose a las instrucciones que para 
este objeto le dicte la Jefatura del Canal 
de Castilla, tanto durante la construcción 
de la obra como en su explotación.

4.® Las obras darán comienzo en el pla
zo de un año, a contar de la fecha de la 
concesión, y terminarán en él de seis años, 
a partir de la misma fecha.

Antes de dar comienzo a las obras, 
el concesionario se pondrá de acuerdo con 
los regantes afectados por esta coi|cesión» 
para fijar el caudal que para los riegos ha 
de dejar libre e l aprovechamiento, a c u e r d o  
que se someterá a apriobacióní de la Admi
nistración, lia que resolverá én caso de des- 
acperdo. N o  se tendrán en cuenta, para 
ñj á r ' este caudal de agua, más • que la su
perficie, de terreno, que está ■sometida a 
rje^Q hasta la fecha de la concesión, y se 
preséntará taimbién, para su aprobación» el 
proyecto de las obras necesarias para pro
porcionar el caudal dé agua acordado. \

6.® El peticionario está autorizado para 
imponer las servidumbres de estribo .■de 
presa y de acueducto con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo IX de la  vigente 
ley de Aguas y en la ley generaf de Obras 
públicas, debiendo previamente formar la 
nómina de priopietarios interesados en es
tas servidumbres al hacerse el replanteo 
que dispone la condición 8.'", y someter 
esta relación a la información debida.

7.  ̂ Se aplican a esta concesión los be
neficios que proporciona la  ley de 2 de 
Marzo de 1917, pudiendo e l concesionario 
expropiar el terreno necesario, para esta
blecimiento de !la casa de máquinas y los 
molinos que quedan anulados por esta au
torización.

8.“ Antes de comenzar las obras, el con
cesionario avisará al Gobernador civil pa
ra que la Jefatura de Obras públicas las 
replantee y llevante acta de la operaciónr; 
acta qiie se elevará a aprobación de la D i
rección general, sin cuya aprobación no se 
podrán comenzar las obras.

9.“ A l terminar las obras también Se 
dará cuenta a da Jefatura de Obras públi
cas para que el Ingeniero Jefe o  Ingeniero 
en quien delegue haga un reconocimiento 
de aquéllas y refiera a puntos fijos la co
ronación de da presa. De esta operación 
también se levantará acta por triplicado» 
enviándose uHi ejemplar de la misma a la 
Dirección general, para que decida sobre 
ella lo que proceda.

10. N o puede empezarse a  hacer uso de 
la concesión hasta que la Dirección gene
ral apruebe di acta de reconocimiento final, 

sde la que otro ejemplar se entregará en
tonces al concesionario.

INISTFJÍO BE ABAStECIMrB'STOS

SUBSECRETARIA

RÊ CTIFICACION A.̂ .I,A REAIv ORDEN NUMERO 88
Subsanado en . la G a c e t a  ddii 9 . del co- 

rriente el error sufrido en la públícación 
de la Real orden. de este Ministerio fecha 
6 del mismo mes, no obstante lo  cual /que
d a ro n sin  publicar las zonas de compras 
correspondientes a los Sindícatots de algu
nas provincias, se publica íntegra la dis
posición primera de dicha Real; orden, que 
es cprno ■sigue:, ,; ;
 ̂ I . .,Las! zonash deúadquisición .de  ̂trigo 

para los Comités de ilos Sindicatos de fa
bricantes de harinas, en tanto no. determi
ne este Ministerio la inmiediata unificación 
del comprador, serán las. 'isiguiéntes:

Él de iMádrid.---Además dé su provincia, 
en las de Guadalajara, Toledo, Avila, Se- 
govia, Cuenca, y Ciudad Real.; ;

Los de Barceiona y Gerona.—Eu las de 
Huesca, iGuadaluj ara, Ayila, Cuenca, Ciu
dad Real, Rádaj óz, .e n e r e s  y jLérida r y 
los trigos duros y réciós, en Slevilla, Cór
doba y Cádiz.

El dé Tarragona.—íEn̂  ’ las ide Lérida, 
CÚPeres', Huesca y Zaragoza (pueblos com
prendidos entre Puebla de Híjar y íFayón).

El de Lérida.—En su provicnia y en  
Huesca , hasta Lastanosa.
' Lois de Cástellón, Valencia y Alicante.-— 
En sus provincias mutuamen'te y en las de 
Soria, Teruél, Huesca, Albacete, Cuenca, 
Ciudad Real y ‘ Badajoz ; y los duros, en 
Córdoba y iSevilla.

E l de Murcia.—En su provincia, y los 
duros, én Córc^ba, Granada y Jaén.

El de Almeria.—En̂  su provincia y Gra
nada.

lEl de Málaga.—En su provincia y en las 
de Sevilla, Granada, Jaén, Córdoba y  
Cádiz.

El de Granada.—^̂En su provincia y en 
la de Jaén.

El de Sevilla.—rEn su provincia, Córdo-  ̂
ba, Cádiz y Granada.

El de Cádiz.—En las mismas provincias 
que el de Málaga, incluso ésta.

El de Córdoba.—En su provincia y en 
las de Sevilla y Badajoz.

El de Hueliva.—En su provincia y en ías 
de Badajoz, Cáceresi y  Sevilla.

11. Todos los gastos de replanteo, ins- | 
pección, vigilancia y reconocimiento de las | 
obras serán de cuenta del concesionario.

12. Esta concesión se otorga a perpe- j 
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el | 
derecho de propiedad. f

13. El concesionario queda obligado a ¡  
cumplir: el Real decreto de 20 de Junio | 
d'e 1902 sobre contrato de trabajo con los | 
obrero'S, cuantas' disposiciones sobre el par
ticular estén en vigor o se dicten en lo 
sucesivo» la ley de Protección a la indus
tria nacional 'de 14 de Febrero de 1907 y 
ell Reglamento para su aplicación.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones; dará lugar a 
la caducidad de la concesión, ajustándose 
a lo dispuesto sobre el caso.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la pó
liza de cien pesetas, que queda inutilizada 
en el expediente, de orden del señor Mi
nistro 16 comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y efectos con
siguientes, con publicación en el Boletín  
Oficial de e?a proviñoiá.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 10 de Abril de 1919.--EI Director ge- 
neraíl, Horacio. Azqueta.
Señor Gobernador civil de Palencia.

El de Jaén.—>En su provincia y en d u 
da Real, Córdoba y Granada.

El de Oviedo.—En su provincia y en las 
de 'León y Palencia.

El de iBurgos.—En su provincia y Pa
lencia, y para el abastecimiento de las fá
bricas enclavadas en el partido judicial de 
Miranda de Ebro, en las provincias de Ala
va y Logroño.

El de Santander.—'En su provincia, Pa
lencia y la parte Occidental de la provin
cia de Burgos.

Los de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa.—  
En ¡sus provincias mutuamente y en Bur
gos Navarra, Logroño y Palencia.

El dé Logroño.—En S’U provincia y en  
las de Zaragoza, Burgos, Navarra y Soria.

El de Zaragoza.—En su provincia y en 
las de Logroño, Navarra, Huesca, tSoria 
y Teruel. Asimismo podrá comprar en la 
provincia de Guadailíajara en los pueblos 
comprendidos entre él limite de Soria y. 
la esTáció-n de Jadraqué. . '

E l de Teruel.—En su provincia y én la 
de Huesca. '  - ’

El de Huesca.— Ên su provincia y en la 
de Lérida.

El de 'Guadalajara.—Én su provincia y 
én lia de, Teruel.

El de Toledo.—En su provincia y Ciu
dad Real.
;-Los de Vailadolid, Salamanca, Zamora 

y  Palenda.-^En sus .provincias imutuamen- 
te y ien jas 'de 'Cáceres, Badajoz, Burgols, 
Avila y Segovia. ,

E l de Segovia.—nÉn su provincia y en la  
dé- íAyil'a.’ . ^

E l de Avila.—̂ En su provincia y en la 
de Segovia.

El de Ciudad R-eal.—Én su provincia y  
en: las^dcnToledo,-Cuenca y Jaén.
. • Él 'dé / Navarra.—-E n ., su .provincia y en 
la .de iLogroño y en los puéMb's de So- 
fuéiites, Sos y vCatiliscar, 'de la provincia 
de Zaragoza.

El 'de Soria.—>En su provincia y en los 
ípueblos de Riaza, Aillón y Corral  ̂de Ai- 

Jlón, de la provincia de Segovia.
Él ide"̂  León.-LEn m  provincia y en- la 

dé Zámo'raí - 
El de Badajoz.—-En su provincia y en la 

de 'Cácerési'- 
El 'de Cáceres.—En su provincia, en la 

de Badajoz y en los' p u eb ló 'S  de Valdever- 
dejo y Oropesa, de la provincia de Toledo.

El dé Zamora.—En sü provincia y en la 
de León.

El de Albacete.—En su 'provincia y en, 
los pueblos de 'San Clemente y Bélmonte 
(Cuienca), y  en todos los situados én la 
parte.Sur de los mismos,' entre los (qtie sie 
encuentrán Mota del Cuervo, E l Pederno- 
SQ, Pedroheras. Las Mesas, Pozoamargo, 
El Pro venció, Cásasimarro y Quintanár.^

El áe Cuenca .-^En su provinicia y en 
los; pueblos de Santa Cruz de la Zarza, 
Cabezamlesada (Toledo) y '©n el partido ju
dicial de Ca'sasibáñez(AllbaGete).

Los -fábricantes' que por la situación es-» 
pecialr de sü provincia o por haber en las 
misiMaá éscaso núniiéro de ellos, o  por otra 
cáusa, nq estuviefén sinidicados, podrán 
agruparse con los de una o más provincias 
en un solo Sindicato, en virtud de acuer
do del Mimsterio de Abastecimiéntos, pre
vio informe de las Juntas provinciales de 
Subsistencias correspondientes.

Del mismo imodo, podrá' el Ministerio 
auto rizar a uin fabricante 'de una provincia 
para formar parte del Sindicato d e  otra 
provincia lintítrofe, cuando circunstancias 
especiales asi ilb aconsejen.

Madrid, 14 de Abril de 1919.—El Sub
secretario, Ram-ón Bustelo.
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